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Temario para el examen de conocimientos teóricos y prácticos  
de la plaza de Analista Bibliográfico 

 
 
1. Procesos técnicos 

a. Qué son 
b. Propósito 
c. Para qué sirven 
d. Actividades de los procesos técnicos 
e. Preparación física 
f. Catalogación 
g. Encabezamientos de materia 
h. Clasificación 
i. Registro 
j. Clasificación decimal Dewey 
k. Catálogo bibliográfico 
l. Tarjetas catalográficas en SIB 
m. Organización de libros en estantería 

 
 

2. Catalogación 
a. Tipos 
b. Reglas angloamericanas 
c. Las RDA (Resource Description and Access) 
d. Fuentes de información 
e. Áreas de la catalogación 
f. Catalogación temática 

 
 

3. Organización de la información 
a. Qué es 
b. Registro bibliográfico  
c. Normas 
d. Encabezamiento de materia 
e. Catalogación por tema 
f. Análisis de contenido intelectual del recurso documental 
g. Desafíos en el análisis conceptual 
h. Principios para el establecimiento de los encabezamientos 
i. Vocabulario 

 
 

4. Introducción al Formato MARC 21 (Machine Readable Cataloging o catalogación legible 
por máquina) 

a. Objetivos de las normas MARC 
b. Conceptos fundamentales 
c. Estructura del registro 

 
 

5. Partes del libro 
a. Cubiertas 
b. Solapa 



c. Lomo 
d. Portada 
e. Contraportada 
f. Índice 
g. Prólogo 
h. Agradecimientos 
i. Colofón 

 
 

6. Control de autoridades en materiales bibliográficos 
a. Definiciones 
b. Objetivos 
c. Registro bibliográfico 
d. Selección de los puntos de acceso 
e. Modelos conceptuales 
f. Entidades  

 
 

7. Procedimiento de compra y registro de acervo 
a. Objetivo 
b. Alcance 
c. Extensión y límites 
d. Descripción del procedimiento 
e. Diagrama de flujo 
f. Políticas 
g. Recursos para la realización del producto 

 
 

8. Procedimiento de inventario de acervo bibliográfico 
a. Objetivo 
b. Alcance 
c. Extensión y límites 
d. Descripción del procedimiento 
e. Diagrama de flujo 
f. Políticas 
g. Requisitos de los servicios otorgados o los productos generados con el procedimiento 
h. Recursos para la realización del producto 

 
 

9. Determinación de puntos de acceso RCA2 
a. Objetivo 
b. Qué es un catálogo bibliográfico 
c. Qué es un punto de acceso 
d. Qué es una autoridad 
e. Ejemplos de índices 
f. Ficheros 
g. Problemática del catálogo manual 
h. Esencia 
i. Nombre de responsabilidad única 
j. Formato MARC 
k. Responsabilidad compartida 
l. Reglas para asiento principal de obras de autoría principal 

 
 

10. Comprensión de inglés aplicado al análisis bibliográfico 
 



 
11. Ortografía 

a. Uso correcto de las letras  
i. B y V 
ii. S, X, C y Z 
iii. G y J 
iv. Y y LL 
v. M y N 
vi. R 

b. Uso correcto de los signos de puntuación 
i. La coma 
ii. El punto y coma 
iii. El punto seguido, aparte y final 
iv. Los dos puntos 
v. Paréntesis 
vi. Comillas 
vii. Signos de interrogación y admiración 
viii. Diéresis 

c. Reglas de acentuación 
i. Clasificación del acento 
ii. Palabras agudas, graves, esdrújulas y sobreesdrújulas 
iii. Acentuación de palabras plurales 
iv. Acento en las palabras compuestas  
v. Acento de palabras extranjeras  
vi. Acento de la vocal o y de las mayúsculas 

d. Uso adecuado de las mayúsculas 
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¿Qué son los Procesos Técnicos?

Los procesos técnicos son la serie de actividades
tendientes a proveer a la biblioteca de los materiales
necesarios, así como a su adecuada organización para que
los servicios al público se puedan prestar de una manera
conveniente.

Así mismo, cabe señalar que entre los procesos técnicos y
los servicios al público debe de existir una estrecha
relación formal, pues de la buena realización de los
primeros depende que se presten mejores servicios.



Ø Hacer accesible a los usuarios la información 
contenida en los diferentes recursos de la colección

Propósito

Ø Normalizados internacionalmente

ü Descripción y Acceso a Recursos (RDA)   
ü Lista de Encabezamientos de Materia (LEM)
ü Sistema de Clasificación Decimal Dewey (SCDD)
ü Tablas Cutter.



¿Para qué sirven?

Ø Colección organizada

Ø Usuario autónomo.
Ø Recursos ordenados en la estantería

Ø Facilitan el almacenamiento, búsqueda y 
recuperación de información



Actividades de los PT

Ø Preparación física 
Ø Catalogación
Ø Encabezamientos de materia

Ø Registro

Ø Clasificación

Ø Reportes y etiquetado

Ø Embalaje y envió del acervo a bibliotecas.



Preparación física

Ø Incorporación de elementos que facilitan la ubicación, 
identificación y préstamo de los materiales:

1. Separar y organizar acervo recibido
2. Colocar cinta de seguridad
3. Sellar
4. Asignar número de control (volumen/inventario).



Catalogación

Ø Está normalizada a través de la 
Descripción y Acceso a Recursos (RDA).

Ø Descripción de un recurso para identificarlo  de 
manera unívoca dentro de la colección.

Ø Datos como: autor, título, ISBN, lugar de edición, 
editorial, fecha, descripción física, serie.



Encabezamientos de materia

Ø Constituye un lenguaje normalizado que cubre todas 
las áreas del conocimiento.

Ø Evitar duplicación de términos con el mismo significado.

Ø Palabras o términos que indican el tema de un libro o 
recurso.

Ø Uniformar terminología.

Ø Está normalizada a través de la Lista 
de Encabezamientos de Materia 
(LEM).



Clasificación

Ø Proceso por el cual se asigna la clase al material 
bibliográfico adquirido por la universidad, con el fin de        
facilitar la búsqueda y consulta del mismo.

Ø Clasificar es agrupar los recursos de acuerdo a un criterio 
predeterminado, que es un sistema de clasificación.

Ø Código numérico que representa el tema del libro.

Ø Se obtiene del Sistema de Clasificación Decimal         
Dewey (SCDD).



Registro

Ø Consiste en otorgar un número único y  correlativo a cada 
volumen que ingresa a la colección. 

Ø Se realiza al ingresarlo al SIB/número de ítem.  



¿Cómo poner en práctica los
Procesos Técnicos?

Ø Iniciemos por identificar las partes del libro. 



Clasificación Decimal Dewey

Ø Creada por Melvil Dewey en 1876 (EE. UU.)
Ø Clasifica los libros por su contenido
Ø Usa los números arábigos como códigos
Ø Inspirada en el sistema decimal.



Sistema de clasificación decimal Dewey

000 Generalidades

100 Filosofía y Psicología

200 Religión

300 Ciencias Sociales

400 Lenguas

500 Ciencias Puras (Ciencias naturales y 
matemáticas)

600 Ciencias Aplicadas (Tecnología) 

700 Artes

800 Literatura y retórica

900 Geografía e historia 790 Artes recreativas & de 
la actuación

780 Música

770 Fotografía & 
fotografías

760 Artes gráficas, Arte 
de grabar & grabados

750 Pintura & pinturas

740 Dibujo & artes 
decorativas

730 Artes plásticas, 
Escultura

720 Arquitectura del 
paisaje

710 Urbanismo & arte del 
paisaje

Las Diez Clases principales



710 Urbanismo & arte del paisaje

720 Arquitectura del paisaje

730 Artes plásticas, Escultura

740 Dibujo & artes decorativas

750 Pintura & pinturas

760 Artes gráficas, Arte de grabar & grabados

770 Fotografía & fotografías

780 Música

790 Artes recreativas & de la actuación

700 Las artes 

Pintura & pinturas 750 

Muebles & accesorios 749 

Vidrio 748

Decoración de interiores 747

Artes textiles 746

Artes decorativas 745 

Dibujo & dibujos por tema 743 

Perspectiva 742

Dibujo & dibujos 741



Signatura de Autor

Ø Cuando se tienen varios libros con el mismo tema, el número 
de clasificación es el mismo, para lograr distinguirlos uno de 
otro dentro de la colección la signatura topográfica se 
complementa con la adición de una “signatura de autor”.  

La Clasificación Expansiva de Cutter (EC) es un sistema de 
clasificación desarrollado por Charles Ammi Cutter. Utiliza letras y números 
para proporcionar un código alfanumérico a los apellidos de los autores/as 
de los documentos, destinado a establecer la signatura librística.



Forma de asignar códigos de autor

Ø Se aplican los códigos establecidos en las “TABLAS DE 
NUMEROS DE AUTOR”.   Hay varias que pueden usarse.  La 

de Cutter es la más común.
Por ejemplo:

338.909 863 338.909
V434 (Velázquez) G216 (García) R696 (Rodríguez)



NOVELAS NORTEAMERICANASNOVELAS ESTADOUNIDENSES

Encabezamientos de Materia

ARTE POP

HISTORIA DE CHILE CHILE - HISTORIA

POP ART

Literatura Estadounidense



Signatura Topográfica

Nº de ejemplar (volumen)1079682

Identificación de autor (cutter)
SHELDON, SIDNEY

S544e

Nº de clasificación (signatura)
ESCRITO EN LAS ESTRELLAS

813



338.476     338.909     338.476     338.9     329.972     338.4791     338.476      

Ejemplo 1:

329.972    338.476   338.476   338.476   338.4791  338.9   338.909   

Estos libros están desordenados.
¿Cuál va primero…?



338.476     338.909     338.476     338.9     329.972     338.4791    338.476      
S241p        R934e       C836a        M971d    L318g       A612a         H887a

Ejemplo 2:

329.972    338.476   338.476   338.476   338.4791   338.9   338.909   
L318g        C836a        H887a       S241p       A612a          M971d   R934e 

Estos libros están desordenados.
¿Cuál va primero…?



Catalogo Bibliográfico

Ø Conjunto ordenado de registros bibliográficos que describen 
los documentos de una colección determinada (biblioteca) 

Ø Puede ser manual o automatizado

Ø El catálogo manual es un conjunto de fichas de cartón que 
se ordenan por su encabezamiento (autor, título, materia, 
CDD)

Ø El catálogo automatizado es una base de datos constituida 
por ficheros de registros y ficheros de índices.



Catalogo Bibliográfico (manual)

NOVELAS ESTADOUNIDENSES  
813
TWAa    Twain, Mark.

Las aventuras de Tom Sawyer  /  Mark Twain. --
5a ed. -- México: Panamericana, 2005.

321 p. 
Las aventuras de Tom Sawyer

813
TWAa    Twain, Mark.

Las aventuras de Tom Sawyer  /  Mark Twain. --
5a ed. -- México: Panamericana, 2005.

321 p. 
813
TWAa    Twain, Mark.

Las aventuras de Tom Sawyer  /  Mark Twain. -- 5a ed. --
México: Panamericana, 2005.

321 p. 

1. NOVELAS ESTADOUNIDENSES  I. t  
813
TWAa    Twain, Mark.

Las aventuras de Tom Sawyer  /  Mark Twain. --
5a ed. -- México: Panamericana, 2005.

321 p. 

1. NOVELAS ESTADOUNIDENSES  I. t  

005 c.1

Ficha de Materia

Ficha de Título

Ficha de Autor

Ficha Topográfica



Catalogo Bibliográfico (automatizado)



Tarjetas catalográficas en SIB



Organización de los libros en estantería



Resultados de un buen PT

Usuarios independientes
Una verdadera colección de biblioteca
Libros y recursos con valor agregado
Buenos servicios de información.



Herramienta de trabajo: Sitio de información y 
sumarios.

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN DECIMAL DEWEY (SCDD)

http://www.dgire.unam.mx/contenido_wp/bibliotecas/dewey.html



Lic. José Luis Alvirde Fuentes

CURSO DE CATALOGACIÓN



CATALOGACIÓN
Definición :

• Es la organización de los distintos materiales bibliográficos, para
poder identificarlos y distinguirlos de otras obras y a su vez de otras
ediciones de la misma, para lo cual se elabora un registro en los
catálogos ya sea en tarjetas impresas o de manera automatizada,
de los distintos datos del material bibliográfico, asignándoles un
número de clasificación y sus correspondientes encabezamientos
de materia de acuerdo a la temática que trate, con el objeto de que
pueda localizarse el material en la estantería.



TIPOS DE CATALOGACIÓN

•Descriptiva.

•Temática.



•Es el proceso de identificación y descripción de una obra, en una
forma estandarizada que permite distinguirlo de otros materiales de la
colección de una biblioteca, por medio de los cuales el usuario podrá
encontrar la información que busca.

•Teniendo como objetivo primordial el establecimiento de puntos de
acceso principales y secundarios bajo el sistema de las RCA2.

CATALOGACIÓN DESCRIPTIVA



REGLAS DE CATALOGACIÓN 
ANGLOAMERICANAS (RCA)

Esta compuesta de un solo volumen, la cual
contiene reglas adicionales y ejemplos para
materiales en formato no impresos, incluyendo
grabaciones digitales con sonido y software,
nuevas reglas para material cartográfico y ciertos
materiales impresos, amplio cubrimiento de
materiales para invidentes, nuevos ejemplos para
las reglas existentes incluyendo ejemplos
latinoamericanos, apéndices, glosarios e índices
actualizados, mejor presentación tipográfica.



ESTRUCTURA DE LAS RCA

Su estructura básica se divide en dos partes:

• Parte I Reglas para la descripción. Un capítulo general, aplicable a todas
las áreas de los tipos de materiales y complementado con capítulos
particulares para cada uno de los distintos tipos de material y capítulos
particulares para otros tipos de materiales.

• Parte II Reglas para la selección y redacción de asientos. Una serie de
reglas aplicables a todos los tipos de material.



1. Portada y contraportada.

2. Páginas preliminares y colofón.

3. Otras partes de la publicación (lomo, prefacio, índice, introducción, texto y 
apéndices).

4. Otras fuentes (obras de referencia, bibliografías, catálogos editoriales).

FUENTES DE INFORMACIÓN



• Área de titulo y mención de responsabilidad
• Área de edición
• Área de la designación especifica de la clase de material
• Área de la publicación o distribución
• Área de la descripción física
• Área de la serie
• Área de notas
• Área de número normalizado

La catalogación esta conformada por 8 áreas reguladas por las RCA
basadas en la Descripción Bibliográfica Internacional Normalizada
(ISBD):

AREAS DE LA CATALOGACIÓN   



ÁREA DE TITULO Y MENCIÓN DE 
RESPONSABILIDAD

•El título se define como el nombre por el cual se conoce
el material, así tenemos que la mención de
responsabilidad es el crédito que se le da a la persona ó
institución que elabora el documento.

•Se registra tal cual aparece en la portada, exceptuando
las mayúsculas y la puntuación.



ÁREA DE EDICIÓN

•La mención de edición contienen información acerca
de la forma en que una edición en particular se
deferencia de otras de la misma obra.

•Esta puede ser del número diferente, revisada,
ilustrada, abreviada, o de cualquier otro tipo.

•La primera edición no se registra a no ser que
aparezca en la portada. Cualquier otra edición hay que
registrarla no importa en donde aparezca.



ÁREA DE LA DESIGNACIÓN 
ESPECÍFICA DE LA CLASE DE 

MATERIAL

•Es el tipo de soporte del material.

•No se usa para materiales bibliográficos, excepto
para materiales cartográficos, videograbaciones, etc.



ÁREA DE LA PUBLICACIÓN O 
DISTRIBUCIÓN

•En esta área se asienta el nombre de la ciudad, editorial y
fecha, debe registrarse en el idioma que aparece en el
documento.



ÁREA DE LA DESCRIPCIÓN FÍSICA

•Consiste en la extensión física del documento,
su extensión y sus dimensiones, y puede también
incluir otros detalles físicos e información acerca
del material complementario.



ÁREA DE LA SERIE

• Se refiere al conjunto de documentos que
tiene uno o varios temas relacionados entre si.



ÁREA DE NOTAS

El objetivo de estas, es registrar información
que no fue contemplada en las anteriores áreas
y que es importante para complementar un
registro bibliográfico.



ÁREA DE NÚMERO NORMALIZADO

•Es el número de libro estándar
internacional, que esta compuesto de 10
dígitos y es un identificador único para
libros, previsto para uso comercial.



CATALOGACIÓN TEMÁTICA



•Esta involucra el análisis del contenido intelectual de los materiales
para determinar los tópicos

•Esta relacionada con la identificación del contenido del material
que se representara en encabezamientos de materia o palabras
clave para poder proporcionar un numero de clasificación de
acuerdo al sistema que use la biblioteca.

CATALOGACIÓN TEMÁTICA



PUNTUACIÓN
-- Usados para la separación entre diferentes áreas

= indica la repetición de un mismo elemento o mención bajo distinta forma 

[] Indican la información tomada fuera de la fuente principal

… Indica la suspensión de partes de elementos

/ Indica la responsabilidad

: Usados para adicionar o complementar la información  a la anterior

; Indica la repetición de la misma clase de elementos



FICHA CATALOGRÁFICA

Mingo Araceli 
Autonomía o sujeción : dinámica, instituciones y formación en 

una microempresa de campesinas / Araceli Mingo -- México : Porrúa : 
UNAM, Coordinación de Humanidades, Programa Universitario de 
Estudio de Género, 1997

189 p. ; il ; 28 cm.
ISBN: 968-842-657-1 

1. Mujeres rurales - Empleo 2. Mujeres campesinas - Empleo 3. 
Mujeres en el desarrollo rural  

I. Universidad Nacional Autónoma de México. Coordinación de 
Humanidades. Programa Universitario de Estudios de Género  

Catalogación 
Descriptiva

Catalogación 
Temática



Los	nuevos	retos	de	la	Catalogación	bibliográfica:

Sitio	de	enlace	a	Presentación	RDA	Toolkit

https://prezi.com/ucb5-zopjqbt/presentacion-rda-toolkit/



Encabezamientos de materia

Organización de la información

DR. JORGE GÓMEZ BRISEÑO
Universidad Autónoma de México 



Organización de la Información

q Juega un papel muy importante para el control y recuperación de la 
información de las colecciones  de cualquier unidad de información ¿Cómo se 
organiza la información en un supermercado o en una tienda de ropa o en 
nuestro closet?

q Esta organización de la información, sin duda no sería posible sin la ayuda del 
proceso de la organización de la información

q El proceso de organización de la información se realiza con base a normas de 
carácter internacional (normalización bibliográfica) para que el producto final 
“Registro Bibliográfico” tenga la capacidad de ser intercambiable (nacional o 
internacionalmente) y comprensible en todos los niveles.



Organización de la Información

La organización de la información se divide en tres actividades importantes, 
las cuales son:

a). La catalogación descriptiva [proceso de análisis de un doc. de acuerdo a 
características formales: título, mención de responsabilidad, mención de la 
edición, descripción de publicación, etc.)

b). La asignación de los encabezamientos de materia, en la enseñanza formal se 
conoce como Catalogación por tema  o del contenido de la obra

c). La asignación de la clasificación. Relacionado con el contenido de la obra, o 
con el tema o temas que trata la obra.



Registro bibliográfico



Así, el proceso de Organización de la Información, se 
apoya con las siguientes normas:

vCatalogación descriptiva: 

v A). RCA2 (algunas bibliotecas las continúan usando)

B). Lineamientos RDA (las grandes bibliotecas ya las 
implementaron)

vEncabezamientos de materia: Listas de encabezamientos 
de materia y/o tesauros

vClasificación: Sistema de la Biblioteca del Congreso [LC], 
Sistema de Clasificación Dewey



Encabezamientos de materia: 
Definiciones

q Palabra o palabras que expresan de mejor manera la temática, asunto del 
que trata la obra

• Es el elemento base, bajo el cual van a agruparse u ordenarse los recursos 
documentales en el catálogo al público

• Es el encabezamiento que representa de manera específica el contenido 
intelectual de un recurso documental o de una obra

En diversos casos el tema principal va acompañado de una subdivisión, con el 
cual refleja un aspecto particular o específico del contenido intelectual



Encabezamientos de materia:
Propósito

q Realizar el análisis conceptual de un conjunto de información con la finalidad 
de determinar cual es la temática de la misma. Emplear dichos temas y 
significados con el propósito de crear términos de vocabularios controlados y 
notas de referencia que nos permitirán: 

Ø Proveer de un significado a los accesos por materia a un conjunto de 
materiales, que forman parte de la colección a través de una herramienta de 
recuperación [CATÁLOGO AL PÚBLICO]

Ø Proveer a la colección de una ubicación lógica, para aquella que tenga una 
temática similar [EN EL CATÁLGO AL PÚBLICO Y EN LA 
ESTANTERÍA]

Ø Ahorrar tiempo al usuario en la búsqueda de información 



Encabezamientos de materia

q Al realizar el análisis del contenido intelectual de una obra [TEMATICA 
QUE TRATA], se debe de tener en cuenta lo siguiente: 

§ ¿Es un tema general?    Ej. historia, filosofía, etc.

§ A quien va dirigido?  Ej. Para un zoólogo, médico 

§ Orientación del tema?  Ej.: Puede tener una temática referente a la filosofía 
pero desde una perspectiva histórica. Lo que representa que se debe reflejar en el 
catálogo dicha temática, por ejemplo:    Filosofía $x Historia [MARC], o bien: Filosofía--
Historia  [Representación en el catálogo al público]



Encabezamientos de materia:
Tipos

Existen diversos tipos de encabezamientos de materia:

a). De asunto: representan un concepto u objeto que trata una obra, por 
ejemplo:
Automóviles
Botánica
Física

b). De nombres geográficos
México
Sonora
Ciudad Obregón (Sonora)
Culiacán (Sinaloa)

c). De idioma
Español
Literatura chilena



Encabezamientos de materia:
Ejemplos

d). Nombres de personas:

Rivera, Diego, 1886-1957

e). Nombres de entidades u organismos:

Instituto Tecnológico de Sonora—Historia 
(va acompañado de una  subdivisión temática)

f) De forma

Anuarios
Atlas
Enciclopedias y diccionarios



Catalogación por tema

La catalogación por tema, es el procedimiento por el cual, el catalogador, 
con base en el análisis del contenido intelectual de la obra, elige y le asigna 
el/los encabezamientos de materia 

El objetivo de la catalogación por tema, es establecer el punto de acceso 
por el tema que trata una obra, para satisfacer las necesidades de los 
usuarios

Con el proceso de la catalogación por tema, se indica el/los tema(s) que 
cubren el contenido de la obra (puede ser un tema o más de uno)

Se muestran los términos sinónimos (temas no aceptados), los cuales deben 
relacionarse con el tema aceptado 



Análisis del contenido intelectual del recurso documental 

EL objetivo del análisis del contenido intelectual de un recurso documental 
(obra) es para determinar el tema o temas que trata

q - Proporcionarle un significado al tema, través de una herramienta de 
recuperación (catálogo al público)

q - Prever la colocación de recursos documentales en un solo lugar de similar 
contenido en la estantería

q - Ofrecer una ubicación lógica en la estantería a los recursos documentales

q -Ahorrar tiempo en la búsqueda de información a los usuarios

Lo que se pretende, es que el usuario no solo encuentre el tema que necesita, 
también es importante que pueda encontrar y recuperar todas las obras que la 
biblioteca le ofrezca sobre un tema en particular



Desafíos en el Análisis Conceptual

Analizar conceptualmente es determinar el contenido intelectual de un tema, o sea, 
“trata  sobre" y posteriormente determinar en que punto  se encuentra

Esto significa:  Conceptualizar la frase relativa al  contenido intelectual del recurso 
documental (trata sobre)

Elegir el vocabulario controlado para expresar el  contenido a través de  un 
concepto

Buscar  el tema en: Los Encabezamientos de Materia de la Biblioteca del Congreso 
de  Washington (LCSH), Validator, Lista de Encabezamientos de materia de 
Escamilla, Catálogo de Autoridades de la UNAM, Lista de Encabezamientos de 
Materia de la Biblioteca Arango de Colombia (LEMB)

Posteriormente, situar el concepto en el sistema de clasificación que la biblioteca use



Desafíos en el Análisis Conceptual

Se debe tener claro que, el análisis del contenido intelectual del recurso 
documental es independiente de cualquier sistema de vocabulario 
controlado y que el análisis debe ser por escrito, a fin de evitar 
confusiones. 

Además de analizar los distintos capítulos que contiene un recurso 
documental, se debe tener en cuenta tres elementos básicos:

¿Qué es? 

¿Para qué sirve? 

¿De qué trata? 



Desafíos en el Análisis Conceptual

La primera pregunta responde a lo siguiente: ¿Es historia? ¿Es ciencia? ¿Es 
filosofía?

Identifica doce formas diferentes de conocimiento: Filosofía, Ciencias 
Naturales, Tecnología, Las Ciencias Humanas, La Práctica Social, La 
Historia, El Saber Moral, La Religión, El Arte, La Crítica, La 
Experiencia Personal, y  Prolegómenos (lógica, matemáticas, gramática, 
las bases del conocimiento)

La segunda pregunta responde a: ¿Sirve a un veterinario? ¿Sirve a un 
zoólogo? ¿Sirve a un agricultor?



Desafíos en el Análisis Conceptual

La tercera pregunta responde a “Trata sobre”, o sea, al análisis conceptual 
para determinar el contenido del documento o de que trata

En este enfoque del análisis del contenido intelectual, también incluye el 
examen de la naturaleza del texto (las estructuras y los medios 
bibliográficos)

Anuario 
Bibliografía
Diccionario



Principios para el establecimiento de los encabezamientos de 
materia



VocabularioPrincipios para el establecimiento de los 
encabezamientos de materia: uniformidad

• Un encabezamiento puede ser representado por diversas formas, pero 
una es la que debe ser considerada como autoridad o encabezamiento 
aceptado, por ejemplo:

• Tema aceptado               Turismo 

• Tema no aceptado         Tourism
Industria del turismo
Industria turística
Industria del turista

• CONTROL DE SINÓNIMOS



Identificación de conceptos que se pueden asignar 
como temas

Pueden ser:

1.- Temas
2.-Nombres 

Personas
Empresas 
Zonas geográficas 
Otras entidades(como construcciones y
edificios)

3.- Periodos de tiempo o cronológicos
4.- Forma



Vocabulario No Controlado

q Si no se controla el vocabulario que se usa para organizar la información se 
corren demasiados riesgos, ya que los vocabularios libres o naturales 
presentan más desventajas que ventajas; por ejemplo, si se busca historia de la 
agricultura, se van a localizar documentos que contengan ambos términos, 
pero además tanto los que incluyan únicamente el término agricultura, como 
recursos documentales que incluyan el término HISTORIA,  por ejemplo:

§ Historia de la agricultura
§ Agricultura
§ Historia
§ En este sentido se localiza más de lo que el usuario necesita



Vocabulario Controlado

Definición
Se puede definir al control del vocabulario como la acción de indizar u organizar 

bajo un mismo descriptor ya sea, temático, geográfico, de nombre o de forma, 
la información contenida en los documentos que tratan sobre un asunto, con 
la finalidad de recuperar de manera rápida y precisa todos los documentos 
solicitados en la búsqueda realizada por el usuario

El acceso a los recursos sean impresos o electrónicos requiere del vocabulario 
controlado y clasificado

Una computadora puede determinar qué palabras se utilizan, pero no puede 
determinar el sentido, y no puede determinar aún las palabras textuales de un 
elemento



Vocabulario Controlado 

Objetivos
El objetivo fundamental del vocabulario controlado es uniformar los términos a 

utilizar para describir el contenido de los documentos, de esta manera el 
usuario podrá recuperar la información utilizando un solo descriptor el cual, 
además, agrupará a todos los documentos relacionados con el tema solicitado 
y por consiguiente la recuperación  será más rápida y precisa.

Importancia
El control del vocabulario en la  recuperación de la información, es importante 

porque: 

Por medio de éste se uniforman los términos o descriptores a utilizar en la 
asignación de temas

Se evitan ambigüedades en su creación y estructura

Permite uniformar las formas semánticas, los sinónimos, homónimos, etc., y 
relacionar los descriptores afines



Herramienta de trabajo : Sitio de enlace a Lista de 
Encabezamientos de Materia (LEMB)

http://www.dokumentalistas.com/wp-
content/uploads/2010/06/Materias_para_bibliotecas.pdf



Introducción al Formato 
MARC 21



MARC

Es el acrónimo de Machine Readable Cataloging o 
Catalogación legible por máquina, significa que una máquina 
puede leer e interpretar los datos contenidos en un registro 
catalográfico.

Marc 21 es un protocolo de identificación para el intercambio 
de información que permite estructurar e identificar los datos 
de tal forma que puedan ser reconocidos y manipulados por 
computadora.



Objetivos de las normas MARC

Evitar la duplicación de esfuerzos.

Permitir que las bibliotecas compartan sus recursos de la mejor forma.

Hacer posible que las bibliotecas obtengan información catalográfica
previsible y confiable.

Permitir a las bibliotecas utilizar sistemas comerciales de automatización de 
bibliotecas. 

Permitir que las bibliotecas puedan beneficiarse con los adelantos de la 
tecnología de computación.

Permitir que las bibliotecas reemplacen un sistema por otro con la seguridad 
de que sus datos continuarán siendo compatibles. 



Conceptos fundamentales

Registro catalográfico:

puede incluir (no necesariamente en este orden)

1) una descripción del ítem
2) el asiento principal y los asientos secundarios
3) los encabezamientos de materia
4) la clasificación o signatura topográfica

Los registros MARC contienen con frecuencia 
mucha información adicional.



La estructura del registro se basa en la 
norma ISO 2709.



El directorio es como una tabla de contenidos 
del registro, contiene la etiqueta, la 
longitud y la posición de cada campo de un 
registro determinado.

El directorio es generado por el sistema.



Campo
Cada registro bibliográfico se divide en unidades lógicas llamadas campos.
Hay un campo para el autor, un campo para la información del título, y asi
subsecuentemente. se les ha representado mediante etiquetas de tres
dígitos.

Etiqueta
Cada campo está asociado a un número de tres dígitos llamado "etiqueta."
Cada etiqueta identifica al campo (tipo de datos) que le sigue.

Indicadores
De las dos posiciones de caracteres que le siguen a cada etiqueta (con
excepción de los campos (001 al 009), una o ambas pueden estar
ocupadas por indicadores, dependiendo de la etiqueta.



En los campos es donde están los datos 
propiamente dichos.





Campos de longitud fija.

El campo 008 es conocido también como Datos de
Longitud Fija o Códigos de Campo Fijo. Sus 40 caracteres
contienen información importante en forma abreviada. A
pesar de que no se usa a su máxima capacidad en los
sistemas de los catálogos en línea, este campo puede
utilizarse para identificar y recuperar registros mediante
búsquedas por criterios específicos.



Campos de longitud fija (Etiqueta 008).

00-05 Fecha de captura del archivo año - mes - día (AAMMDD) 
06 Tipo fecha de publicación 
07-10 Primera fecha 
11-14 Segunda fecha 
15-17 Lugar de publicación, producción o ejecución 
18 -21 Ilustraciones
22 Nivel intelectual
23 Formas de reproducción
24-27 Naturaleza del contenido
28 Tipos de publicaciones gubernamentales 
29 Publicación de congreso, reunión, conferencia.
30 Edición de homenaje
31 Índice
32 obsoleto
33                     Novela
34                     Biografía
35-37                Idioma
38-39                Registros modificados



Campos de longitud variable.
ETIQUETAS MÁS COMUNMENTE UTILIZADAS





REGISTRO CON “SEÑALADORES” TEXTUALES

Señaladores Datos

Tipo de material Libro
Nombre personal Fuentes, Carlos
Titulo uniforme Gringo viejo. English
Título principal The old gringo / by Carlos Fuentes ; translated by

Margaret Sayers Peden and the author.
Edición 1st Perennial Library ed.
Publicado/creado New York : Perennial Library, 1986, 1985.
Descripción 199 páginas ;  21 cm.
ISBN 0060970634 (pbk) : $5.95
Notas Translation of: El gringo viejo

Originalmente publicado New York : Farrar, Straus
Giroux, c1985

Temas Bierce, Ambrose, 1842-1914?-Ficción
Arroyo, Tomás – Ficción

Form/Genre Biographical fiction
Clasificación LC PQ7297 F793 G713 1986
Clasificación Dewey863
Codigo de idioma eng. spa



REGISTRO CON “SEÑALADORES” MARC

Señaladores Datos

Tipo de material Libro
100 10 $a Fuentes, Carlos
130 $a  Gringo viejo. English
245 14 $a The old gringo / $c by Carlos Fuentes ; translated by

Margaret Sayers Peden and the author.
250 $a 1st Perennial Library ed.
264 $a New York : $b Perennial Library, $c1986, 1985.
300 $a 199 páginas ;  $c 21 cm.
020 $a 0060970634 (pbk) : $5.95
500 $a Translation of: El gringo viejo
500 $a Originalmente publicado New York : Farrar, Straus Giroux, 

c1985
600 1 $a Bierce, Ambrose, $d 1842-1914? $x Ficción
600 1 $a Arroyo, Tomás $x Ficción

Biographical fiction
050 $a PQ7297 F793 $b G713 1986
084 $a 863
Codigo de idioma eng. spa



Herramienta de trabajo : Sitio de enlace a MARC 21

http://www.loc.gov/marc/umbspa/

https://www.loc.gov/marc/bibliographic/ecbdspa.html



Universidad Nacional Autónoma de México 
Dirección General de Bibliotecas

Partes del libro



Cubiertas: Los planos y el lomo de papel con que se forra el libro para su 
encuadernación en rústica se denomina cubiertas. En este caso la 
cubierta anterior lleva impreso en nombre del autor, el título de la obra y el 
pie editorial. En los encartonados, la cubierta recibe también el nombre de 
tapa o tabla, y pasta si se recubre con piel.



Solapa. Es una prolongación lateral de la camisa o de la cubierta (si esta es 
de papel delgado) que se dobla hacia adentro y en la que se imprimen, 
generalmente, los datos del autor, la foto, otras obras publicadas, etc. 



Lomo. En ese lugar se imprimen, generalmente, el nombre del autor y
título de la obra. Es la parte opuesta al corte de las hojas.



Frontispicio
Página de un libro anterior a la portada, que suele 
contener el título y algún grabado o viñeta.



Portada: Especifica de forma más extensa el título de la obra, el 
nombre del autor, nombre del prologuista, méritos del autor o 
cualquier otra explicación interesante de resaltar, nombre del 
impresor y la fecha.



Contraportada En	ella	se	imprimen	todos	los	datos	que	por	ley	debe	llevar	
un	libro:	Derecho	de	autor,		información	relativa	a	la	edición	
original,	fecha	de	publicación,	nombre	y	domicilio	de	la	casa	
editora,	copyright



Índice: Es la lista ordenada de los títulos o capítulos de una obra; sirve para 
conocer los temas que el autor desarrolla, y en cuántas partes se divide el 
contenido. Los índices cronológicos, geográficos, de láminas, etc. suelen ir al 
final de la obra.



Prólogo: El autor comunica de qué se trata el libro comenta las partes más 
importantes de su contenido. puede ser un resumen y/o una explicación de la 
obra. Es el texto previo al cuerpo literario de la obra. El prólogo puede estar 
escrito por el autor, editor.



Agradecimientos 

Es la página en la cual el autor del libro da las gracias a quienes colaboraron 
de alguna forma con la publicación, investigación o elaboración del libro. 



Colofón: Se pone al final de la obra (en la última página impar) y en él 
consta el lugar de impresión, la fecha y el nombre de la impresión. También 
incluye el número de tirada y el escudo del impresor.



Gracias

El libro
by Alan Jacob Solano Lope

Fernández Editores
Partes de un libro



Control de autoridades en materiales 
bibliográficos

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

Instructor: Emilio Ramírez Cravo

Dirección General de Bibliotecas,

Universidad Nacional Autónoma de México

emilior@dgb.unam.mx



OBJETIVOS

• Conocer y aplicar los términos 
relacionados con el control de autoridad.

• Comprender la función del control de 
autoridad y su relación con el catálogo 
bibliográfico.

• Crear registros de autoridad de autor en 
formato MARC21.



El control de autoridades: definiciones
Schmierer:

“la operación que consiste en la 
determinación de los puntos de 
acceso y en el registro de las 
decisiones que se han tomado para su 
elección” 

Hagler y Simmons:

“la operación que consiste en descubrir 
todas las variantes posibles con las 
que puede nombrar se a una persona, 
institución, materia, etc. para 
posteriormente determinar entre ellas, 
y conforme a unas reglas 
determinadas, el punto de acceso y 
sus correspondientes referencias
cruzadas”

Avram 

“El control de autoridades es un 
proceso que proporciona consistencia
a los encabezamientos de un catálogo 
documental”

Jiménez y García

“es la operación mediante la cual se unifican en una 
forma normalizada los puntos de acceso de los 
catálogos y se muestran las relaciones entre ellos”



Objetivos

Tillet:
a) Unificar puntos de acceso idénticos que se pueden 

identificar 
b) Diferenciar puntos de acceso distintos que se pueden 

identificar de la mima manera (homónimos)
c) Convertir el catálogo bibliográfico en una red de 

relaciones 
d) Dirigir al usuario a una clase, categoría o grupo de 

puntos de acceso que pueden hacerle mejorar su 
búsqueda de información en el catálogo 



El trabajo de autoridad, ejemplo 1



El trabajo de autoridad, ejemplo 2



INTRODUCCIÓN



El registro 
de autoridad 
dentro del 
catálogo 

bibliográfico



El registro bibliográfico (puntos de acceso)

Punto de acceso 
(Tema)

Punto de acceso 
(nombre de persona)

Punto de acceso (nombre 
de persona)



El registro bibliográfico (puntos de acceso)
Punto de acceso 
(Nombre de Congreso)

Punto de acceso 
(Nombre geográfico)

Puntos de acceso (Temas)



El registro bibliográfico (puntos de acceso)

Punto de acceso 
(Autor corporativo)

Punto de acceso 
(Título)

Punto de acceso (Temas)



Nuevo 
registro de 
autoridad



La selección de los puntos de acceso:
RDA.

Nombres de personas
Nombres de entidades corporativas

Nombres de familias
Nombres de lugares



Modelos conceptuales

• FRBR
• FRAD
• FRSAD

• RDA

Normatividad
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Marco conceptual de RDA

Entidades FRBR

– Obra: una creación intelectual o artística diferenciada
– Expresión: (la realización intelectual o artística de una obra en alguna
forma (por ejemplo, alfanumérico, notación musical)

– Manifestación: la materialización física de una expresión de una obra
(por ejemplo, una publicación impresa)

– Ítem: un ejemplar concreto de una manifestación

Grupo 1: Los productos de creación intelectual o artística.—FRBR y
RDA
A veces llamados “las entidades primarias.”
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Marco conceptual de RDA

• Entidad: objeto clave de interés para los 
usuarios y que puede ser claramente 
identificado de forma abstracta. 
• Relación: una asociación entre dos o más 
entidades. 
• Atributo: una característica importante de 
las entidades o relaciones para formular 
búsquedas. 

Modelo Entidad-Relación 



Obra

Don Quijote de la 
Mancha

Don Quijote de la 
Mancha

Don Quijote de la 
Mancha

Don Quijote de la 
Mancha

Expresión

Escrita
(texto)

Gráfica
(grabado)

Audiovisual
(versión 

cinematográfica)

Notación 
(Composición 

musical)

Manifestación

Impresa
Recurso electrónico 

en línea

impresa

Película 35mm

Dvd

impresa

Ítem

24 ejemplares 

[Enlace] 

1 copia

1 copia
2 ejemplares

1 copia

Entidades 
del Grupo 

I del 
modelo 
FRBR

Marco conceptual de RDA
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Marco conceptual de RDA

Modelo Entidad-Relación 
entre entidades del Grupo 1 



Modelo
Relaciones 

entre 
entidades
Grupo 1 y 
Grupo 2

Marco conceptual de RDA
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Relaciones FRBR  (grupo 1 y 2)



Registro bibliográfico para recurso en línea codificado con elementos RDA y datos 
adicionales

Términos de disponibilidad

Plataforma que distribuye
URL

Restricciones de acceso

Manifestación

Id. manifestación

Tipo de contenido

Tipo de soporte



Expresión

Manifestación

Relaciones entre obra y 
expresión 
con designadores de 
relación 
en subcampo i

Identificador de 
manifestación

Expresión

Mediación
Tipo de 
soporte

Tipo de 
contenido

Fuente de adquisición
Forma del recurso

Obra



• 10 secciones
• 13 apéndices
• Glosario
• Índice
• Herramientas
• Recursos

• Capítulo 8
• Capítulo 9
• Apéndices

Nombres de personas



RDA
Capítulo 8

• 8.0-8.4 Alcance, terminología, objetivos y 
principios, elementos núcleo, idioma y alfabeto

• 8.5 Lineamientos generales sobre el registro de 
nombres.

• 8.6 Puntos de acceso autorizados para 
representar personas, familias y entidades 
corporativas.

• 8.7 Puntos de acceso variantes para 
representar personas, familias y entidades 
corporativas.

• 8.12 Fuente consultada



RDA
Capítulo 9

RDA 9.0-9.1 Propósito, alcance y lineamientos 
generales

RDA 9.2 Elección y registro del nombre preferido 
(9.2.2) y nombre variante (9.2.3).

RDA 9.2.2.6 Diferentes nombres para la misma 
persona

RDA 9.3-9.18 Identificación y registro de atributos

RDA 9.19 Creación de punto de acceso preferido 
(9.19.1) y punto de acceso variante (9.19.2).



Ejemplo 1

Carlos Fuentes 
(nombre preferido)

Punto de acceso autorizado: 
Fuentes, Carlos, 1961-

Punto de acceso autorizado: 
Fuentes, Carlos



Ejemplo 2

Pablo Neruda (nombre preferido)

Punto de acceso variante: 

Reyes Basoalto, Neftalí,1904-1973

Punto de acceso autorizado: 
Neruda, Pablo, 1904-1973



Ejemplo 3

Nombre: 
Francisco 
Fernández de 
Miguel 

Nombre: 
Francisco 
Rafael 
Fernández de 
Miguel 

Diferentes formas del mismo nombre (RDA 9.2.6). Nombre 
preferido:

Francisco Rafael Fernández de Miguel



Ejemplo 4

Autor: Carlos Marx

Punto de acceso autorizado:

Marx, Karl, 1818-1883

Punto de acceso variante: Marx, 
Carlos, 1818-1883



Formato MARC21 de autoridad

MARC (MAchine-Readable Cataloging) es un 
estándar para el registro de datos bibliográficos 
creado por la Library of Congress. El formato 
permite estructurar los datos para que puedan ser 
leídos y comunicados por computadora.

Existen diferentes tipos de formato 
MARC21

Bibliográfico

Autoridad

Fondos

Clasificación

Comunidad



Formato MARC21 de autoridad

Principales partes del registro:
Etiquetas 
Indicadores
Códigos de subcampo
Datos para registrar

http://www.loc.gov/marc/authority/ecadhome.html



MARC21 Autoridades 
(resumen: nombres de personas)

008 Elementos de longitud fija
024 Otro identificador estándar (ISNI)
040 Fuente de catalogación
046 Fechas
100 Nombre personal
370 Lugar asociado
371 Dirección
372 Campo de actividad
373 Grupo asociado
374 Ocupación
375 Género
377 Lengua asociada
378 Forma más completa del nombre personal
400 Nombre variante
663 Referencia compleja “véase además”
667 Nota general sin despliegue al público
670 Fuente en la que se localizaron los datos
678 Datos biográficos y/o históricos



Registro de autoridad (Library of Congress)



Indicadores

Códigos de 
subcampo

Etiquetas



Fuentes de consulta



Diccionarios y obras especializadas

• Dicc. de escritores mexicanos siglo XX, 1988-2008:
• Dicc. del mundo clásico, 1954:
• Dicc.  de traductores, 1992:
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024 Otro identificador estándar
• Indicador 1:Tipo	del	número o	código estándar

• 7	Fuente	especificada en	subcampo	$2
• 8	Tipo no	especificado de	número o	código estándar

• Indicador 2:	no	definido
• Subcampos

• $a	Número normalizado o	código RDA	9.18
• $2	Fuente	del	número o	código



024 Ejemplo 

• 024	7_	$a	0000000109362460
$2	isni

• 100	1_	$a	Pacheco,	José	Emilio



046	- Fechas (R)
• Indicadores:	no	definidos
• Subcampos

• $f	Fecha de	nacimiento RDA	9.3.2
• $g	Fecha de	muerte RDA	9.3.3
• $s	Fecha de	inicio de	actividad RDA	9.3.4
• $s	Fecha de	término de	actividad RDA	9.3.4



046	Ejemplos	

046	__	$f	1931	
100	1_	$a	Munro,	Alice,	$d	1931-	

046	__	$f	1899	$g	1961	
100	1_	$a	Hemingway,	Ernest,	$d	1899-1961	

046	__	$f	19360505	
100	1_	$a	Smith,	John,	$d	1936	mayo	5-	

046	__	$f	1936-10-05	$g	2011-12-18	$2edtf
100	1_	$a	Havel,	Václav



100 Nombre personal

• Indicador	1:	Tipo	de	nombre	personal	como	
elemento	de	entrada

• 0	Nombre	de	pila
• 1	Apellidos
• 3	Nombre	de	familia

• Indicador	2:	no	definido



• Subcampos

• $a	Nombre personal (NR) RDA 9.2.2
• $b	Numeración (NR) RDA 9.2.2
• $c	Títulos u otras palabras asociadas al nombre 

(R) RDA 9.4
• $d Fechas asociadas con el nombre (NR) RDA 9.3
• $q	Forma más completa del nombre (NR) RDA 9.5



100 Ejemplos

• 100	1_	$a	Paz,	Octavio,	$d	1914-1998
• 100	0_	$a	Carlos	$b	V,	$c	Sacro	Emperador	
Romano,	$d	1500-1558

• 100	0_	$a	Maximiliano,	$c	Emperador	de	
México,	$d	1832-1867

• 100	0_	$a	Juan	Pablo	$b	II,	$d	1920-2005
• 100	1_	$a	Davis,	Sammy	$c	Jr.,	$d	1925-1990
• 100	1_	$a	Kalden,	J.	R.	$q	(Joachim	Robert)



370	- Lugar	asociado	(R)
• Indicadores:	no	definidos
• Subcampos

• $a	- Lugar	de	nacimiento (NR) RDA	9.8
• $b	- Lugar	de	fallecimiento (NR) RDA	9.9
• $c	- País	asociado (R) RDA	9.10
• $e	- Lugar	de	residencia (R)	 RDA	9.11
• $s	- Periodo de	inicio (NR)
• $t	- Periodo de	término (NR)
• $u	- URI	(R)
• $v	- Fuente	(R)	
• $2	- Fuente	del	término (NR)



370	Ejemplo
100	1_	$a	Pacheco,	José	Emilio

• 370		$$a	Ciudad	de	México
$$b	Ciudad	de	México	
$$c	México



371	- Dirección	(R)
• Indicadores:	No	definidos
• Subcampos

• $a	- Dirección	(R) RDA	9.12
• $b	- Ciudad	(NR)
• $c	- Jurisdicción intermedia (NR)
• $d	- País	(NR)
• $e	- Código postal	(NR)
• $m	- Dirección	de	correo electrónico (R)
• $s	- Periodo de	inicio (NR)
• $t	- Periodo de	término (NR)
• $u	- URI	(R)
• $v	- Fuente	(R)
• $z	- Nota	pública (R)



100	1_	$a	Sarukhán,	José
• 371		$a	Circuito	Exterior	s/n,	anexo	al	Jardín	Botánico	
Exterior,	Ciudad	Universitaria,	Delegación	Coyoacán

$b	Ciudad	de	México	
$d	México
$e	04510
$m	sarukhan@servidor.unam.mx

371	Ejemplo



372	- Campo	de	actividad	(R)
• Indicadores:	No	definidos
• Subcompos

• $a	– Campo	de	actividad (R) RDA 9.12
• $s	- Periodo de	inicio (NR)
• $t	- Periodo de	término (NR)
• $u	- URI	(R)
• $v	– Fuente	de	información (R)
• $2	– Fuente	del	término (NR)



372	Ejemplos

100	1_	$a	Frost,	Robert,	$d	1874-1963
• 372		$a	Poesía

100	1_	$a	Will,	George	F.
• 372		$a	Historia $a	Política



373	- Grupo	asociado	(R)
• Indicadores:	No	definidos
• Subcampos

• $a	– Grupo asociado (R) RDA	9.13
• $s	- Periodo de	inicio (NR)
• $t	- Periodo de	término (NR)
• $u	- URI	(R)
• $v	– Fuente	de	información(R)
• $2	– Fuente	del	término (NR)	

En	RDA	este atributo es llamado Afiliación



373	Ejemplo

• 100	1_	$a	Andrus,	Ethel	Percy
373	__	$a	National Retired Teachers Association
$s	1947	$u	
http://en.wikipedia.org/wiki/Ethel_Percy_Andrus
373	__	$a	AARP $s	1958	$u		
http://en.wikipedia.org/wiki/Ethel_Percy_Andrus



374	- Ocupación	(R)	
• Indicadores:	No	definidos
• Subcampos

• $a	- Ocupación	(R) 9.16
• $s	- Periodo	de	inicio	(NR)
• $t	- Periodo	de	término	(NR)
• $u	- URI	(R)
• $v	- Fuente	de	información	(R)
• $2	- Fuente	del	término	(NR)



374	– Ejemplo

100	0_	$a	Juan	Gabriel
374	__		$a	Cantante

$a	Compositor
100	1_	$a	Valdés,	Germán,	$d	1915-1973
374	__	$a	Actor

$a	Cantante



375	- Género	(R)

• Indicadores:	 No	definidos
• Subcampos

• $a	- Género (R) RDA	9.7
• $s	- Periodo de	inicio (NR)
• $t	- Periodo de	término (NR)
• $u	- URI	(R)
• $v	- Fuente	de	información (R)
• $2	– Fuebte del	término (NR)



375	- Ejemplo

100	1_	$a Bono,	Chaz,	$d 1969-
375	__	$amujer	$s 1969	$t 2010	$u	
http://en.wikipedia.org/wiki/Chaz_Bono
375	__	$a hombre	$s 2010	$u	
http://en.wikipedia.org/wiki/Chaz_Bono

100	1#	$a Vargas	Llosa,	Mario,	$d 1926-
375	__	$a hombre

100	1#	$a Lamarque,	Libertad,	$d 1908-2000	
375	__	$a 1	$2 iso5218



377	– Lengua	asociada	(R)
• Indicadores:	

• Primero - No	definido
• Segundo

– espacio en	blanco
– 7,	usar subcampo	$2

• Subcampos
• $a	Código de	idioma (R) RDA	9.14
• $l	Idioma (R)	
• $2	Fuente	del	código (NR)

http://www.loc.gov/marc/languages/



377	- Ejemplo

100	1_	$a Nabokov,	Vladimir,	$d 1899-1977
377	__ $a rus	$a eng

Opción:

377	_7	$a	ru	$a	en	$2	iso639-1



378	- Forma más completa del nombre (NR)

• Indicadores:	 No	definidos
• Subcampos

• $q	Forma	completa del	nombre (R)RDA	9.5
• $u	URI	(R)
• $v	Fuente	de		información (R)



378	Ejemplos

100	1_	$a Smith,	Nancy	E.,	$d	1449-1492
378	__	$q Nancy	Elizabeth	

100	1_	$aMorrison,	Van,	$d	1945-
378	__	$q	George	Ivan

100	1_	$a Rodríguez	L.,	Javier	M.
378	__	$q Javier	Mario	Rodríguez	Lopez	



400	Nombre	variante	(R)

• Mismos indicadores que la etiqueta 100
• Mismos subcampos que la etiqueta 100



500 Véase además Nombre 
personal

• Se	utiliza	para	crear	un	envío	de	un	nombre	personal	hacia	un	
punto	de	acceso	relacionado

• Indicador	1:	Tipo	de	nombre	personal	como	elemento	de	
entrada

• 0	Nombre	de	pila
• 1	Apellidos
• 3	Nombre	de	familia

• Indicador	2:	no	definido



• Subcampos

• $a	Nombre	personal	(NR)	
• $b	Numeración	(NR)	
• $cTítulos	u	otras	palabras	asociadas	al	nombre	(R)	
• $d Fechas	asociadas	con	el	nombre	(NR)	
• $q	Forma	más	completa	del	nombre	(NR)
• $i	Frase	de	instrucción	y/o	Designación	de	relación
• $w	Subcampo	de	control		



500	ejemplos

100 1_$aTwain, Mark,$d1835-1910
500 1_$w r $i identidad real 

$a Clemens, Samuel,$d 1835-1910

100 1_$aTwain, Mark,$d1835-1910
500 1_$w i $i identidad alterna

$a Clemens, Samuel,$d 1835-1910



663	Referencia	compleja	de	“véase	
además”

• Texto explicativo para explicitar la relación 
entre entre puntos de acceso 
establecidos.

• Indicadores:		No	definidos
• Subcampos

• $a	Texto	explicativo
• $b	Encabezamiento	referido



663 ejemplos
100	1_$a	Carroll,	Lewis,$d1832-1898
663	__$a	Para	obras	sobre	matemáticas	de
este	autor,	véase	también

$b	Dodgson,	Charles	Lutwidge,	1832-1898

100	1_$a	Gray,	E.	Conder,	$d	1839-1905
663	__$a	Las	obras	de	este	autor	se	asientan	
bajo	el	nombre	usado	en	el	ítem.	Para	una	lista	
de	otros	nombres	usados	por	el	autor,	buscar	
también	bajo:	$b	Japp,	Alexander	H.	(Alexander	
Hay),	1839-1905



667 Nota general sin despliegue 
al público (R)

• Información	general	acerca	de	un	
encabezamiento	1XX	para	el	cual	no	se	ha	
definido	una	nota	especializada

• Indicadores:		No	definidos
• Subcampos

• $a	Nota general sin despliegue al público RDA8.13



670 Fuente
• Indicadores:	no	definidos
• Subcampos

• $a	Cita de	la	Fuente RDA	8.12
• $b	Información localizada
• $u	Identificador Uniforme del	Recurso (URI)



670	ejemplo

100	1_	$a	Ramírez	Leyva,	Elsa	M.,	$d	1949-
– 373	__$a	Centro	Universitario de	Investigaciones

Bibliotecológicas
– 374	__	$a	Investigadora

• 670	__	$a	Historia	de	las	bibliotecas	nacionales	de	
Iberoamérica,	1995:	$b	reverso de	la	portada (Elsa	M.	Ramírez
Leyva)

• 670__$a	Lectura--pasado,	presente	y	futuro,	2005:	$b	portada	
(Elsa	Margarita	Ramírez	Leyva)	página	205	(investigadora,	
Centro	Universitario	de	Investigaciones	Bibliotecológicas)



678 Datos biográficos (NR)
• Indicador 1:	

0	Semblanza
1	Historia administrativa

• Indicador 2:	no	se	usa
• Subcampos

• $a	Datos	biográficos	(R)	RDA	9.17
• $b	Expansión	de	los	datos	biográficos
• $u	Identificador Uniforme del	Recurso (URI)



678 ejemplo

100	1_	$a	Asimow,	Michael
678	0_	$a	Michael	Asimow	nació	el	22	de	julio	de	1939.	
Es	professor	de	derecho	en	la	Universidad	de	California	
en	Los	Angeles.









2ª Parte: Encabezamientos de materia

Library of Congress Subject Headings
(LCSH) 



Lenguaje documental

• “Sistema artificial de signos normalizados
que facilitan la representación formalizada
del contenido de los documentos para
permitir la recuperación, manual o
automática, de información solicitada por
los usuarios”

Blanca Gil Urdiciain. Manual de Lenguajes documentales



Características

• Lenguaje no natural*

• No redundante

• Representación

• Recuperación



Tipos

• Control: 
ü Libres (Listas de descriptores libres, Palabras clave) 
ü Controlados (Clasificaciones, Listas de 

encabezamientos de materia, Tesauros)
• Coordinación:
ü Precoordinados: Clasificaciones, Listas de 

encabezamientos de materia)
ü Postcoordinados: Tesauros, Listas de descriptores 

libres, Palabras clave



Precoordinado

Postcoordinado



Encabezamientos de materia

• “Lenguaje documental controlado, de tipo 
precoordinado y de estructura asociativa”

Jesús Jiménez Pelayo. El catálogo de autoridades: creación y gestión en unidades 
documentales



Library of Congress Subject 
Headings (LCSH)

• 1898. La Biblioteca del Congreso crea su 
catálogo diccionario.

• 1909-1914. Subject Heading Used in the 
Dictionary Catalogues of the Library of 
Congress

• 1975. Library of Congress Subject 
Heading



Tipos de encabezamientos de materia

• Simples: una sola palabra.
– Sustantivo

Biología
– Expresión sustantivada

Analgésicos

• Compuestos: dos o más palabras.
- Frases

Niños de la calle



Tipos de encabezamientos compuestos

• Dos sustantivos unidos por 
preposición y artículo, y/o conjunción

Iglesia en el mundo
Educación y Estado

• Frases hechas o convencionales.
Amor libre



Tipos de encabezamientos compuestos

• Invertidos (en desuso).
Conocimiento, Teoría del

• Sustantivo más adjetivo.
Psicología política

• Sustantivo y/o frase más modificador 
parentético.

Papas (Tubérculo)

• Encabezamiento más subdivisión
Medicina - Investigación



LCSH -Relaciones

• Equivalentes
USE: envía del término no válido al 
encabezamiento autorizado
UF [Used for]:indica los términos no 
autorizados bajo en encabezamiento 
autorizado



LCSH -Relaciones

• Jerárquicas
BT [Broader term]
Término más amplio
NT [Narrower term]
Término más específico



LCSH -Relaciones



LCSH -Relaciones

• Asociativas
RT: [Related term]
1) para relacionar dos términos con 

significados superpuestos
2) para relacionar una disciplina y su objeto 

de estudio
3) para relacionar clases de personas y su 

campos de desarrollo



Procedimientos y políticas generales

Políticas para la elaboración de registros de 
autoridad de materia (2009)

1.Cumplir con los  lineamientos de Library of 
Congress Subject Headings (LCSH).

2.Guardar la estructura de MARC21 Authority Data.



Elementos básicos del registro de autoridad.
– LIDER
– 008 Elementos de longitud fija.
– 040 Fuente de catalogación.
– 053 Clasificación LC.
– 083 Clasificación Dewey.
– 150 Encabezamiento temático
– 260 Referencia compleja de “véase”.
– 360 Referencia compleja de “véase también”. [SA]
– 450 Referencias de envío  “véase”. [UF]
– 500 Referencias de envío “véase también” y términos 

relacionados. [BT, NT, RT]
– 667 Nota general sin despliegue al público.
– 670 Registro de fuentes de las que se obtuvo la 

traducción.
– 675 Registro de fuentes en las que no se encontró el 

término.
– 680 Nota general con despliegue al público.
– 681 Nota de envío a ejemplos de encabezamiento temático.
– 682 Información sobre un encabezamiento cancelado.
– 688 Nota referente a la evolución del uso del 

encabezamiento.
– 750 Encabezamiento original en inglés. 





Traduccion 550



Registro equivalente LCSH

• Importar el registro de LCSH
• Editar: 008, 040, 150
• Borrar: 450, 670
• Traducir:  053, 260, 360, 550, 680, 681
• Agregar: 670, 750, 450



Registro equivalente LCSH [2]

• Mantener la estructura LCSH
• Delimitar mediante políticas el orden y/o 

preferencia de las fuentes
• Apoyo de especialistas
• Decisiones colegiadas
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I. OBJETIVO: Administrar la adquisición y puesta en servicio del  acervo en base a los requerimientos 
emitidos por los clientes. 
 
II. ALCANCE: Departamento de Acceso al Conocimiento 

 
III. EXTENSIÓN Y LÍMITES: Desde la confirmación de disponibilidad de recursos financieros hasta la 
notificación de la puesta en servicio del acervo. 

 

IV.  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Insumos o entradas:  
• Recursos liberados y autorizados para su ejercicio 

Nombre de la 
Actividad Descripción de Actividades Responsable 

1. Confirmación 
de disponibilidad 

de recursos 
financieros 

 

1. Recibe la confirmación de recursos financieros disponibles para la 
adquisición de acervo por parte del Jefe del Departamento. 

2. Notifica al personal involucrado en la adquisición de acervo. 

Jefe del 
Departamento 
de Acceso al 
Conocimiento 

2. Solicitar 
requerimientos 

 
 

1. Envía formato SBIB-POP-FO-07 a los responsables de programa 
para  que estos integren el acervo que consideran necesario para 
compra, notificando a los jefes de departamento y direcciones 
académicas. 

Analista 
requerimientos 
bibliográficos 

3. Definir 
requerimientos 
bibliográficos 

1.  Envía a través de correo electrónico el requerimiento de Acervo, 
utilizando el formato SBIB-POP-FO-07-00 Cliente 

4. Analizar y 
validar 

requerimientos  
 

1. Recibe por parte del cliente correo electrónico con Formato 
SBIB-POP-FO-07-00 de Requerimientos de Acervo. 

2. Valida los datos de la solicitud enviada por el cliente.  
3. Inspección:  

a) Valida si la solicitud de acervo cuenta con la información 
suficiente. 
Criterios de aceptación: Que la solicitud contenga al menos: 
• Nombre del solicitante 
• Programa Educativo al que apoyará la bibliografía 

solicitada. 
• Título 
• Autor 
• ISBN 
• Año/Edición (Si se desconoce mencionar última) 
• Clave y Nombre de materia a la que apoya 
• Tipo de bibliografía: básica, de consulta  o 

enriquecimiento 
 
b) Verifica si cumple con las políticas de compra de acervo. 
c) Verifica los títulos de la solicitud contra las existencias en el 
sistema. 

4. Envía por correo electrónico al solicitante la situación actual de su 
solicitud de acervo, indicando los títulos que no cumplen con los 
requisitos. 

 
Observaciones:  

Analista de 
requerimientos 
bibliográficos 
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Evidencia de Inspección: estatus de cada acervo integrado en el 
Formato de  Planeación de requerimientos de acervo. 

5. Corregir 
solicitud 

1. Al recibir notificación sobre los requerimientos que no cumplen, 
deberá enviar nuevamente su solicitud a través del Formato SBIB-
POP-FO-07-00 de Requerimientos de Acervo por correo 
electrónico. 

Cliente 

6. Entrega del 
paquete de 

requerimientos 
para adquisición 

 

1. Por medio de correo electrónico se envía el formato de 
Planeación de requerimientos de acervo al departamento de 
adquisiciones en donde están condensados los datos de todas las 
solicitudes realizadas por los clientes. 

2. Entregar a departamento de adquisición los documentos Oficio de 
verificación ADQU-POP-FO-46-_ _ Autorización presupuestal ADQU-
POP-FO-48-_ _ y Ficha técnica ADQU-POP-FO-88-_ _ 

 

Analista de 
requerimientos 
bibliográficos 

7. Seguimiento a 
la adquisición del 
acervo requerido 

 

1. Recibir por parte del departamento de adquisiciones las 
proposiciones técnicas de los proveedores. 

2. Elaborar dictamen técnico de las proposiciones de los 
proveedores y entregar al departamento de adquisiciones. 

3. Recibir fallo de la adjudicación de las partidas. 
4. Ingresar al sistema JDE dos requisiciones de compra por 

proveedor, una para las partidas nacionales y otra para las 
extrajeras (en los casos que aplique) por clave presupuestal.  

Analista de 
requerimientos 
bibliográficos. 

8. Consulta de 
estatus de 
solicitudes e 
información al 
cliente 

 

1. Por medio de teléfono, correo electrónico y/o presencialmente de 
manera continua se consulta con el ejecutivo de compras el 
estatus del proceso de la adquisición del acervo. 

2. Notifica al cliente los requerimientos definitivos que se enviarán 
para su adquisición. 

Analista de 
requerimientos 
bibliográficos 

 

9. Recibir 
el acervo 

 

1. Recibir el acervo bibliográfico. 
2. Verificar con el documento de adquisición (electrónico o impreso) 

que los números coincidan con la cantidad de ejemplares 
recibidos. 

3. Registrar en formato de control de requerimientos de acervo la 
cantidad recibida. 

 
Observaciones:   En caso de requerirse se apoyará la actividad con 
personal de ayudantía. 

Analista de 
requerimientos 
bibliográficos 

 
 

10. Realizar 
procesamiento 
físico al acervo  

 
 

1. Separar y organizar el acervo recibido de acuerdo a la biblioteca 
asignada. 

2. Sellar el acervo que ingresará al fondo de la biblioteca de acuerdo 
al campus asignado. 

3. Poner cinta magnética de seguridad al acervo, Asignar número de 
adquisición, colocando el código de barras al acervo adquirido.  

4. Aplicar folio del número de adquisición al acervo 
5. Ubicar acervo en estantes para su procesamiento técnico. 
 
Observaciones: En caso de requerirse se apoyará la actividad con 
personal de ayudantía. 
En caso de no requerir apoyo de personal de ayudantía se pasa 
directo del paso 4  a la consulta en el sib2, paso 1 de actividad 12 

Analista 
Bibliográfico 
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11. Realizar 
procesamiento 

técnico al acervo 
 

1. Consultar en el SIB si existe el acervo adquirido, de acuerdo al 
inciso  
a) Si existe en el sistema. Pasar a la siguiente actividad.13 
b) No existe en el sistema. Continuar con el procesamiento 

técnico al material. 
2. Realizar la descripción física de cada volumen basándose en las 

reglas de catalogación angloamericanas segundo nivel. 
3. Analizar cada volumen para determinar a que área del 

conocimiento pertenece y asignarle el número de clasificación 
según el sistema de clasificación decimal Dewey. 

4. Asignar encabezamiento de materia en base a la lista de 
encabezamientos de materia para bibliotecas. 

5. Asignar el cutter. En base al primer apellido del autor  se asigna el 
número correspondiente según a la tabla cutter, y se le añade al 
final la primera letra del título. 

 
Observaciones:    

Analista 
Bibliográfico 

 

12. Registrar 
acervo en el 

sistema 

1. Registrar los datos del acervo en el sistema en registro de título 
de acervo  
 

 
 

Observaciones:    

Analista 
Bibliográfico 

 

13. Generar y 
aplicar etiquetas 

al acervo 
 

1. Generar e imprimir las signaturas topográficas del acervo. 
2. Colocar etiquetas al acervo con la signatura topográfica. 
 
 
 
Observaciones:    

Analista 
Bibliográfico 

 

14. Obtener 
reporte de acervo 

registrado 
 

1. Generar reporte correspondiente al acervo registrado por título 
SBIB-POP-FO-08, y los envía junto con el acervo a las Bibliotecas 
correspondientes. 

 
 
Observaciones:    

Analista 
Bibliográfico 

 

15. Realizar 
embalaje del 

acervo 
 

1. Realizar el embalaje del acervo a enviar a las bibliotecas 
correspondientes de acuerdo al inciso  
 

Observaciones: En caso de requerirse se apoyará la actividad con 
personal de ayudantía. 

Analista 
Bibliográfico 

 

16. Canalizar 
acervo a 
biblioteca 

 

1. Para el caso de Biblioteca Centro, se entregará de manera 
directa al auxiliar de biblioteca en el módulo de préstamo 
de acervo. 

2. Para Biblioteca Náinari, Navojoa, Guaymas y Empalme se 
enviará correo electrónico al administrador 
correspondiente, en donde se notifica la fecha del traslado 
así como el nombre de la persona responsable de dicho 
traslado. 

3. Informar al analista de requerimientos bibliográficos cuando 
el acervo haya sido trasladado a las unidades. 

 

 

Analista 
Bibliográfico 
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Observaciones:  La relación de acervo se imprime por triplicado, una 
es para Análisis Bibliográfico, otra para Biblioteca que recibe el acervo 
y la tercera va pegada en el exterior de la caja que contiene el acervo 

 
17. Informe de 

compra 
1. Se agrupa el acervo recién llegado de acuerdo a los 

maestros que lo solicitaron. 
2. Informa por correo electrónico la llegada del acervo solicitado una 

vez que ya se encuentra ubicado en estantería. 

Analista de 
requerimientos 
bibliográficos 

 
Realizar 

inspección de 
acervo entrante  

Verificar y firmar el listado de entrega del material 
bibliográfico. 

 

 
Observaciones:    

Administrador 
de Biblioteca 

Productos o salidas:  
• Acervo puesto en servicio 

 
V. ANEXOS: 

 
• DIAGRAMA DE FLUJO 

   
Compra y Registro de Acervo
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INICIO

Solicitar 
requerimientos

FIN

Realizar 
procesamiento 

físico y técnico de 
Acervo

SI
Notificar y solicitar 

atender 
irregularidades

Puesta en servicio

Existen 
irregularidades

NO

Analizar y validar 
requerimientos

Confirmación de la 
disponibilidad de 

recursos financieros

Definir 
requerimientos 

bibligráficos

Cumple con 
políticas de compra

Corrección de 
solicitud

Entrega paquete 
de requerimientos 
para adquisiciones

NO

SI
Seguimiento a la 
adquisición del 

acervo requerido. 

Recepción de 
acervo

Registrar Acervo 
en el sistema SIB2

Generar y aplicar 
etiquetas

Realizar embalaje 
y envío de acervo

Informe de 
compra

Recibir material

 
 
 

• POLÍTICAS 
1. Los títulos del acervo deberán ser producto de una adecuada selección y actualización, 

en la que intervenga el personal académico y para determinar la cantidad de volúmenes a 
adquirir se tomará como base la siguiente tabla: 
 

Bibliografía básica 
Matrícula promedio Volúmenes 
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anual por Programa 
educativo 

< 200 3 
201 a 400 6 
401 a 600 9 

> 601 12 
Bibliografía de consulta o 
enriquecimiento 
Matrícula promedio 
anual por Programa 
educativo 

Volúmenes 

< 200 2 
201 a 400 4 
401 a 600 6 

> 601 8 
 

2. La bibliografía de las materias correspondientes al bloque de formación general o que 
dependan de un programa diferente, deberá ser solicitada por el área que las administra. 

3. Las solicitudes de compra de acervo dirigidas al Departamento de Acceso al 
Conocimiento (DAC) que incumplan parcial o totalmente el criterio de adquirir únicamente 
acervo con menos de cinco años de antigüedad, serán sustituida por la edición más 
reciente. Cuando se requiera una edición anterior deberá ser debidamente justificada su 
adquisición por parte del solicitante. No aplica para literatura, arte e historia. 
 

• RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN DEL PRODUCTO  
 

Recurso Humano   
- Analista de requerimientos bibliográficos 
- Responsable de programa educativo 
- Administrador de Análisis Bibliográfico 
- Analista Bibliográfico 
- Administrador de Biblioteca 

 
Infraestructura 

- Equipo de cómputo 
- Internet 
- Fotocopiadora 
- Impresora 

 
Materiales  

- Cutter 
- Pluma 
- Marcatexto 
- Cintas 
- Etiquetas 

 
• REGISTROS 

o SBIB-POP-FO-07-00 Formato de Requerimiento de Acervo  
o SBIB-POP-FO-08-00 Formato de Planeación de Acervo 
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I. OBJETIVO: Verificar y determinar la existencia del acervo Institucional. 

 
II. ALCANCE: Bibliotecas de Unidad Obregón,  Navojoa, Guaymas y Empalme.  

 
III. EXTENSIÓN Y LÍMITES: Aplica desde elaborar el plan de trabajo para la realización de Inventario de acervo hasta 
presentar informe de inventario al área de Activos Fijos. 

 
  

 

IV.  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Insumos o entradas:  
• Calendario escolar de licenciatura , siguiente día hábil después del período de captura de calificaciones 

Nombre de la 
Actividad Descripción de Actividades Responsable 

1. Elaboración de  
plan  de trabajo para 
la realización del 
inventario de acervo. 

 

 

1. Establecer el alcance del inventario y  las fechas en que se realizará, notificándole 
de esto a Coordinación de Biblioteca,  Coordinador de Activos Fijos y Almacén, 
Analista de Requerimientos Bibliográficos y Comisión de Auditoría _ SBIB-POP-FO-
11-.  
 
2.  Asignar horarios, Solicitar personal de apoyo a los responsables de bibliotecas 
Obregón, Navojoa, Guaymas y Empalme, áreas y otros recursos requeridos para la 
realización del inventario.    SBIB-POP-FO-11- en base al plan de trabajo establecido. 
 
3.   Establecer las actividades y responsabilidades para la realización del inventario. 
 
4. Confirmación de personal que participará en el levantamiento con el responsable de 
Biblioteca. 
 
5.- Enviar por correo electrónico  el plan de trabajo  a Coordinación de Biblioteca,  
Coordinador de Activos Fijos y Almacén y Comisión de Auditoría _ SBIB-POP-FO-11-. 
 
6.- Enviar por correo a responsables de bibliotecas Obregón, Navojoa, Guaymas y 
Empalme informando sobre las fechas del levantamiento de inventario. 
 
 
 

Administrador de 
Análisis Bibliográfico 

2. Comunicar a la 
comunidad 
universitaria 
 

1. Informar a la comunidad universitaria fecha de realización del inventario: 
página web, circular, correo electrónico, avisos impresos, etc. 
 

Responsable de 
bibliotecas 
Obregón, 
Navojoa, 
Guaymas y 
Empalme 

3. Generar la base de 
datos Inventario y la 
preparación para 
levantamiento. 

1. Generar el módulo inventario del Sistema Bibliotecario: activación de la Base de 
Datos de Inventario (Reportes).de acuerdo al punto II de la Instrucción de trabajo 
SBIB-POP-IT-11- 

 
2. Preparar los elementos necesarios para llevar a cabo el levantamiento. 
 

• Equipo de cómputo 
• Lector Óptico de Códigos de Barras 

 

Administrador de 
Sistemas de 
Información 

4. Lectura de códigos 
de barra del acervo. 
 

1. Realizar la lectura del código de barras del acervo en Biblioteca mediante el lector 
óptico manual, de acuerdo a la instrucción de trabajo con código  SBIB-POP-IT-10-. 
 

Analista Bibliográfico 
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5. Procesamiento de 
información 

 

1. Procesar  datos de la lectura del código de barras de la existencia física de acervo 
de acuerdo al punto III de la instrucción  de trabajo SBIB-POP-IT-11- y genera el 
archivo correspondiente SBIB-POP-FO-22- _ _. 

 
 
 

Administrador de 
Sistemas de 
Información 

6. Generación de 
listado previo de 
faltantes. 

 

1. Obtener el resultado de la comparación mediante un listado previo de faltantes 
SBIB-POP-FO-22- _ _ que servirá de base para la búsqueda de acervo faltante de 
acuerdo al paso  IV de las instrucciones de trabajo establecidas en el documento con 
código SBIB-POP-IT-11-_ _. 

Administrador de 
Sistemas de 
Información 

7. Búsqueda de 
acervo faltante 

1. Realizar la búsqueda física del acervo faltante de acuerdo al inciso d de las 
instrucciones de trabajo establecidas en el documento con código SBIB-POP-IT-10-_ _ 
Observaciones: Se requiere del apoyo de personal en Bibliotecas Obregón. 
 

Analista Bibliográfico 
 

8. Entrega de 
resultados de la 
búsqueda de acervo 
faltante. 

1. Entregar al Administrador de Análisis Bibliográfico el listado previo de faltantes con 
las observaciones generadas en la búsqueda, así como los volúmenes localizados en 
la misma SBIB-POP-FO-22- _ _. 
 
 
 

Analista Bibliográfico 
 

9. Recepción y 
seguimiento de 
acervo faltante al 
cierre del inventario. 
 

1. Recibir  el listado previo de faltantes SBIB-POP-FO-22- _ _ y revisión de 
observaciones.  

 
2. Entregar al Administrador de Biblioteca  y Comisión de Auditoria copia de listado 
previo de faltantes con los hallazgos detectados en la búsqueda inicial por el Analista 
Bibliográfico. 
 
 
 

Administrador de 
Análisis Bibliográfico 

10.Busqueda de 
acervo por Biblioteca  

Se realizará una búsqueda por parte de Biblioteca de acuerdo al inciso d de SBIB-
POP-IT-10-_ _ se entregara el documento SBIB-POP-FO-22- _ _ con las 
observaciones  resultado de la búsqueda y la evidencia de hallazgos al Administrador 
de Análisis Bibliográfico. 
 
Observaciones: Se requiere del apoyo de personal en Bibliotecas Obregón. 
 
 

Administrador de 
Biblioteca 

11. Revisión y 
validación  

 
1. Se realizara una validación  física del acervo declarado como encontrado en 

la búsqueda realizada por personal de Bibliotecas Obregón,  Unidades  
Navojoa, Guaymas y Empalme,  deberán enviar evidencia del acervo 
encontrado físicamente (imagen). 
  

2. Valida la información entregada por el administrador de biblioteca 
 

3. Entregar al Administrador  de Sistemas de Información el listado con las 
observaciones del acervo encontrado  resultado de las búsquedas, para su 
procesamiento y generación del listado definitivo de faltantes. 

 

Administrador de 
Análisis Bibliográfico 

12. Recepción de los 
resultados de la 
búsqueda de acervo 
faltante. 

1. Recibir el listado con los resultados de la búsqueda para su procesamiento de 
acuerdo al punto 5 de las instrucciones de trabajo SBIB-POP-IT-11- _ _ 

Administrador de 
Sistemas de 
Información 

13. Generación de 
listado definitivo de 
faltantes. 

 

1. Obtener un listado definitivo de faltantes SBIB-POP-FO-23- _ _.siguiendo las 
instrucciones de trabajo establecidas en el documento con código SBIB-POP-IT-11- _ 
_firmando  de entrega al Administrador de Análisis Bibliográfico. 

 

Administrador de 
Sistemas de 
Información 
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14. Recepción y envío 
de listado definitivo de 
faltantes. 

1. Recibir listado definitivo de faltantes en electrónico y físico firmando de conformidad, 
(Administrador de Sistemas de Información y Jefe de Departamento)  para 
posteriormente enviar a través de correo electrónico a Coordinadora y Administradores 
de Biblioteca y Comisión de Auditoria.  

 

Administrador de 
Análisis 
Bibliográfico 

15. Elaboración y 
firma del acta de 
bajas 

              

1. Elaborar y firmar el acta de bajas con base en el listado definitivo de faltantes que 
formalice el proceso de la baja del acervo faltante.  SBIB-POP-FO-17-_ _. 
 

Administrador de 
Análisis 
Bibliográfico 

16. Obtención de 
reporte de existencias 
de acervo. 

 

1.-Obtener por sistema y firmar el reporte de existencias de acervo SBIB-POP-FO-24- 
_ _  
  
 

 

Administrador de 
Análisis 
Bibliográfico  
 
 

17. Elaboración de 
informe ejecutivo. 

 

1. Elaborar el informe ejecutivo SBIB-POP-FO-12- _ _  en base a los resultados 
obtenidos en la realización del inventario. 

Administrador de 
Análisis 
Bibliográfico 

18. Recepción de 
reportes generados 

de Inventario.  

1. Recibir y firmar de autorización el reporte definitivo de faltantes, el acta de bajas y 
el reporte de existencias de acervo, como parte de la realización del inventario. 

 

Jefe del 
Departamento de 
Acceso al 
Conocimiento 

19. Entrega el reporte 
de existencias de 
acervo y acta de 
bajas de acervo. 

1. Entregar el reporte de existencias de acervo y el acta de bajas de acervo al 
Coordinador de Activos Fijos y Almacén.  

Administrador de 
Análisis 
Bibliográfico 
 

20. Recepción de 
reporte de existencias 
de acervo y acta de 
bajas de acervo. 
 

1. Recibir y firmar de conformidad el reporte de existencias de acervo y el acta de 
bajas de acervo. 

 

Coordinador de 
Activos Fijos y 
Almacén 

21.- Análisis de 
resultados 

1. Se realizará reunión exponiendo los resultados de inventario para determinar las 
acciones de mejora. 
 

Jefe de depto. y/o 
Coordinador 
Administrador de 
Análisis 
Bibliográficos 
Responsables de 
bibliotecas 

22.- Solicitar 
Información de 
Compra 

Ø Solicitar información vía correo Analista de Requerimientos Bibliográficos sobre el 
costo de compra de títulos y volúmenes en el año, indicando el fondo con que se 
adquirió. 
 
 

Administrador de 
Análisis 
Bibliográficos 

23.- Enviar 
Información de 
compra solicitada 
 

Ø Recibir solicitud y enviar información al Administrador de análisis bibliográficos a 
través de un documento que contiene información de compra de acervo generada 
a través del formato SBIB-POP-FO-07-00 del Procedimiento de Compra y 
Registro de Acervo, en el documento se deberá incluir: 

• Número de Volúmenes Adquiridos 
• Código Presupuestal 
• Monto de la compra de acervo de acuerdo al código presupuestal 
• Nombre del Proyecto Presupuestal 
 

Es necesario que el documento se encuentre firmado por la Jefa del 
Departamento de Acceso al Conocimiento. 

Analista de 
Requerimientos 
Bibliográficos 
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Observación: el documento se deberá enviar dentro de los primeros 10 
días hábiles de cada año. 
 

Productos o salidas:  
• SBIB-POP-FO-24- _ _Reporte de existencias de acervo bibliográfico.  
• SBIB-POP-FO-12-_ _   Informe ejecutivo.  
• SBIB-POP-FO-17-_ _   Acta de bajas de acervo. 
• SBIB-POP-FO-08-_ _ Informe de Inventario  
• Descarte 

  

 

 
 

 
V. ANEXOS: 

 
• DIAGRAMA DE FLUJO 
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o Elaboración de  plan  
de trabajo para la 

realización del 
inventario de acervo

Inicio

Comunicar a la 
comunidad 
universitaria

Generar la base de 
datos Inventario y la 

preparación para 
levantamiento

Lectura de códigos de 
barra del acervo.

Procesamiento de 
información

Generación de 
listado previo de 

faltantes

Búsqueda de 
acervo faltante

Entrega de 
resultados de la 

búsqueda de 
acervo faltante.

Recepción y 
seguimiento de 

acervo faltante al 
cierre del 
inventario

Busqueda de acervo 
por Biblioteca 

Revisión y 
validación 

Recepción de los 
resultados de la 

búsqueda de 
acervo faltante.

Generación de 
listado 

definitivo de 
faltantes.

Recepción y 
envío de listado 

definitivo de 
faltantes.

Elaboración 
y firma del 

acta de 
bajas

Obtención de 
reporte de 
existencias 
de acervo

Elaboración 
de informe 
ejecutivo

Recepción de 
reportes 

generados de 
Inventario. 

Entrega el 
reporte de 
existencias 
de acervo y 

acta de bajas

Recepción de reporte 
de existencias de 
acervo y acta de 
bajas de acervo.

Análisis de 
resultados

Solicitar 
Información 
de Compra

Enviar Información 
de compra 
solicitada

Fin

 
 
 
 
 
 
 
 

 
• REQUISITOS DE LOS SERVICIOS OTORGADOS O LOS PRODUCTOS GENERADOS CON 

EL PROCEDIMIENTO 
 

Servicio y/o Producto Requisitos establecidos por los 
clientes 

Requisitos Legales y/o 
reglamentarios 

Inventario de Acervo 
Bibliográfico 

Ø Proporcionar los resultados 
definitivos en tiempo y forma. 
 

Ø Informar sobre el total de títulos 

Reglamento General de la Ley 
Orgánica. 
Título 7: De las responsabilidades 
y sanciones. 
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y volúmenes existentes en las 
Bibliotecas de Unidad Obregón,  
Navojoa, Guaymas y Empalme. 

 
Ø Informar sobre el costo de 

compra de títulos y volúmenes 
en el año, indicando el fondo 
con que se adquirió. 

 
Ø Proporcionar los resultados 

después de cada inventario, 
además de la información 
correspondiente al período 
(anual), dentro de los primero 
20 días hábiles del mes de 
enero. 

 
Ø El resultado de cada inventario 

debe incluir: 
      - Reporte de existencia actual. 
      - Reporte de faltantes (con 
desglose por libro faltante). 
      - Descarte (cuando aplique). 

 
CAPÍTULO I. DE LAS 
RESPONSABILIDADES 
Del Patrimonio del Instituto artículo 31 
apartado I 
 
 De las responsabilidades y 
sanciones artículo 103.   
Son causas especialmente graves 
de responsabilidad, aplicables a 
todos los miembros del Instituto: 
III. La comisión de actos que dañen 
los bienes patrimoniales del 
Instituto, y los que interrumpan 
ilegalmente su vida académica;  
IV. El empleo de los bienes que 
constituyen el patrimonio del 
Instituto, en usos o fines distintos 
de aquellos a que estén destinados. 
 

 
 
 

• POLÍTICAS  
• El inventario del acervo bibliográfico se efectúa cada semestre en las bibliotecas de 

Unidad Obregón,  Navojoa, Guaymas y Empalme. 
• La fecha de inicio para el levantamiento físico de inventario de acervo será 

determinada por el calendario escolar (una vez concluida la captura de calificaciones 
finales de cada semestre). 

• La búsqueda de acervo faltante se llevará a cabo en un máximo de un día después de 
la realización del  levantamiento de la existencia física del acervo y será por única vez 
por el personal de A.B. 

• Los colaboradores de cada Biblioteca podrán hacer la búsqueda de faltantes a partir 
de que reciban el listado previo y hasta un día anterior del cierre de Inventario. 

• Durante el levantamiento de la existencia física del acervo se suspenderá el servicio 
de préstamo a domicilio y consulta en sala. 

• Durante la búsqueda de  faltantes el alumno tendrá servicio de devolución, pago de 
adeudos y préstamo a domicilio con estantería cerrada. 



INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA 
SGCA-CDR-FO-02-01 
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AMAE, Administrador de 
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Revisado y Aprobado por: 
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Inicio de Vigencia: 
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• Desde el inicio de levantamiento al cierre de inventario no se harán movimientos 
dentro del sistema, de encuadernación, extravío y cambios de estado. 

• Distribución equitativa de estantería al momento de hacer el levantamiento. 
• Es responsabilidad del Administrador de Biblioteca que las colecciones se encuentren 

físicamente en las estanterías, intercaladas en base al sistema de clasificación 
establecido. 

 
  

 
• RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN DEL PRODUCTO  

 

Recurso Humano   
• Coordinador de Activos Fijos y Almacén 
• Administrador de Análisis Bibliográfico 
• Auxiliar  de Biblioteca 
• Analista de Análisis Bibliográfico 
• Administrador de Biblioteca. 
• Coordinadora de Biblioteca. 
• Administrador de Sistemas de Información 
• Jefe del Departamento de Acceso al Conocimiento 
• Analista de Requerimientos Bibliográfico 
• Comisión de Auditoria 

 
 
Infraestructura  

• Lector óptico 
• Equipo de cómputo (PC) 
• Intranet 
• Sistema de información automatizado 
• Impresora  

 
Materiales  

 
• Papelería 

 
• REGISTROS  
• SBIB-POP-FO-22- _ _ Listado Prévio de Faltantes  
• SBIB-POP-FO-23-_ _ Listado Definitivo de Faltantes  
• SBIB-POP-FO-24-_ _ Reporte de Existências de Acervo  
• SBIB-POP-FO-17-_ _ Acta de bajas de acervo bibliográfico 
• SBIB-POP-FO-11-_ _  Plan de trabajo para la realización de inventario 
• SBIB-POP-FO-12-_ _  Informe Ejecutivo 
• SBIB-POP-FO-08-_ _ Informe de Inventario  

 
 



DETERMINACIÓN DE PUNTOS DE 
ACCESO RCA2

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

8 al 12 de JUNIO de 2015



El objetivo de la descripción bibliográfica 
consiste en: 

describir un libro y distinguirlo del resto de los 
otros.



Diseño Título y objeto con 
gráfico









Ejemplos de INDICES

´LIBRUNAM



Determinación de Puntos de 
Acceso

¿QUÉ ES UN PUNTO DE ACCESO?



Determinación de Puntos de 
Acceso

El punto de acceso nos sirve como instrumento de
indización con el fin de localizar la obra
correspondiente dentro del catálogo en una
biblioteca.





Determinación de Puntos de 
Acceso

Los puntos de acceso pueden ser por:

Autor
Personal

Conferencia 

Entidad corporativa

Título
Materia



Determinación de Puntos de 
Acceso

Para estructurar la forma del punto de acceso por autor 
y título debemos de consultar:

Reglas de Catalogación Angloamericanas 2ª edición. 
Actualización 2003 (RCA2) Parte II Capítulos 21 al 25



RCAA2. PARTE II
´ CAPITULO 21 ELECCION DDE PUNTOS DE ACCESO

´ CAPITULO 22 POR NOMBRES DE PERSONAS

´ CAPITULO 23 NOMBRES GEOGRÁFICOS

´ CAPITULO 24 ENTIDADES CORPORATIVAS

´ CAPITULO 25 TITULO UNIFORME

´ CAPITULO 26 REFERENCIAS



Ficheros

´ Fichas para el bibliotecario:
´ Topográfico

´ Autoridades

´ Fichas para el usuario:
´ Autor

´ Tema

´ Título







ESTUDIO DE CASO



Problemática del catálogo manual
´ No obstante que la creación de este catálogo trajo una serie de 

ventajas, también se presentaron varias desventajas, entre las que 
podemos señalar:

´ l) Lentitud en las búsquedas, sobre todo porque se estaba 
generando y consultando a la vez.

´ 2) Gran inversión de tiempo en la elaboración e intercalado de las 
tarjetas para su actualización.

´ 3) Necesidad de considerable espacio físico destinado a su 
ubicación dentro del Departamento.

´ 4) Factibilidad de extravío de las tarjetas.

´ 5)Falta de las tarjetas de referencia de "véase" en el catálogo de 
autores, lo que imposibilitaba recuperar un autor por la forma del 
nombre no aceptada. 

´ 6) Falta de referencias cruzadas de "véase también", lo cual no 
permitía establecer relaciones de organismos que habían 
cambiado de nombre.





ESENCIA











Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Obras de autoría personal

21.1A1
Definición

“… persona que tiene la responsabilidad principal de la
creación del contenido intelectual o artístico de una
obra.”



Nombre de responsabilidad 
única

EJERCICIOS: única, compartida, colaboradores 

Autor

Título El arco y la lira : el poema, la revelación 
poética, poesía e historia / Octavio Paz

Edición 4a ed.

Datos de publicac. México : Fondo de Cultura Económica, 
2006

Descr. Física 308 p.

Serie ( Colección de lengua y estudios literarios)

Notas Ed. facsimilar de: 1a ed. 1956

Materia Poesía
Materia Poética



Clasificación TD192 B3518 2014 
Autor
Título uniforme Environmental chemistry. Fifth edition Español 
Título Quimica ambiental / Colin Baird, Michael Cann ; versión 

española traducida por Xavier Domènech Antúnez y Oriol 
Domènech Cots 

Edición Segunda edición 
Datos de publicac. Barcelona ; México, D.F. : Reverté, c2014 
Descr. Física xxxi, 776 páginas : ilustraciones 
Tipo de contenido texto 
Medio sin medio 
Soporte volumen 
ISBN 9788429179156 
Materia Química ambiental
Sec. Personal



FORMATO MARC

´¿Qué etiqueta se usa para el 

asiento principal?



FORMATO MARC

´1XX
´HAY CUATRO TIPOS DE 1XX

´100 Nombre personal
´110 Nombre corporativo
´111 Nombre de reunión
´130 Título uniforme



FORMATO MARC

´¿Qué etiqueta se usa para el asiento 

secundario?



FORMATO MARC

´7XX
´HAY CUATRO TIPOS DE 7XX

´700 Nombre personal
´710 Nombre corporativo
´711 Nombre de reunión
´730 Título uniforme



Si solo hay un apellido

FMT BK
LDR 00000nam a2200000zi 4500
008 S1996 BIB ENG0 08
020 |a 013396342X
035 |a MX001000724136
050 |a QA76.64 |b L43
100 

24514 |a The little book of object-oriented programming / |c Henry 
Ledgard

264 1 |a Englewood Cliffs, New Jersey : |b Prentice Hall, |c 1996
300 |a páginas
336 |a texto |2 rdacontent
337 |a sin medio |2 rdamedia
338 |a volumen |2 rdacarrier

5410 |c compra |d 2013/10/09 |h 1,387.03
650 |a Programación orientada a objetos (Computación)



Nombre de pila

FMT	 BK
LDR	 00000nam a2200000zi 4500
008	 120326s2010 sp 000 0 spa d
020	 |a	9788446025733
035	 |a	MX001001496351
040	 |a	UNAMX	|b	spa	|c	UNAMX	|d	UNAMX
050	4	 |a	PA6526.T7	|b	B35	2010
100	
24514	 |a	Tristezas-Pónticas	/	|c	Ovidio,	edición	de	Eulogio	Baeza	

Angulo
264	1	 |a	Torrejon	de	Ardoz,	Madrid,	España	:	|b	Akal,	|c	2010
300	 |a	559	páginas
4900	 |a	Clásica
5410	 |c	compra	|d	2013/10/09	|h	220.64
700	







Apellido individual





Apellido compuesto





FMT BK
LDR 00000nam a2200000zi 4500
008 100205s2008 sp 000 0 spa d
020 |a 9788494801882
035 |a MX001001200277
040 |a UNAMX |b spa |c UNAMX |d UNAMX
0411 |a spa |h pol
050 0 |a BT708 |b J8318 2008
100 
24510 |a Amor y responsabilidad / |c Karol Wojtyla ; edición de Juan Manuel Burgos ; traducción Jonio 

González y Dorota Szmidt

264 1 |a Madrid : |b Palabra, |c c2008
300 |a 353 páginas
4900 |a Biblioteca palabra
500 |a Traducción de: Miosc i odpowiedzialnosc

5410 |c compra |d 2013/10/09 |h 579.72
650 4 |a Sexo |x Aspectos religiosos |x Cristianismo

650 4 |a Ética sexual
700 
700 
700 



RESPONSABILIDAD 
COMPARTIDA

´ Dos o más personas o entidades realizan la misma función, 
es decir, escriben juntas, editan juntas, ilustran juntas y así 
sucesivamente, tienen responsabilidad compartida

VIVIR LA POBREZA : TESTIMONIOS DE MUJERES

DAGMAR RACZYNSKI  y  CLAUDIA SERRANO



Reglas para asiento principal 
de obras de autoría principal





c









Reglas para asiento 
principal de obras de 
autoría principal
´ La Regla 21.1A2 estipula:

´ Asiente una obra por una o más personas bajo el 
encabezamiento para:
´ El autor personal (21.4A)

´ El autor personal principal (21.6B)

´ El autor personal probable (21.5B)

´ En algunos casos de

´ Autoría personal compartida (21.6)

´ Autoría personal mixta (21.8-21.27)



EJERCICIOS

1.1.A
1.1.B



2.1 AUTOR POR UN SOLO 
APELLIDO

FMT BK

LDR 00000nam a2200000zi 4500

008 S1996 BIB ENG0 08

020 |a 013396342X

035 |a MX001000724136

050 |a QA76.64 |b L43

100 

24514 |a The little book of object-oriented programming / |c Henry 
Ledgard

264 1 |a Englewood Cliffs, New Jersey : |b Prentice Hall, |c 1996

300 |a páginas

336 |a texto |2 rdacontent

337 |a sin medio |2 rdamedia

338 |a volumen |2 rdacarrier

5410 |c compra |d 2013/10/09 |h 1,387.03

650 |a Programación orientada a objetos (Computación)



Responsabilidad mixta

´ Una obra de responsabilidad mixta es aquella en la 
cual diferentes personas o entidades aportan 
contribuciones intelectuales o artísticas realizando 
diferentes funciones, tales como, escribir, editar, 
ilustrar, traducir.

´ Por ejemplo, si una persona escribe un ítem y otra 
persona lo edita o ilustra

JORGE LUIS BORGES
MARGARITA GUERRERO

MANUAL DE ZOOLOGIA FANTASTICA

Ilustraciones de Francisco Toledo



EJERCICIOS

1.1.C



Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Obras de responsabilidad mixta

21.8A1
Una obra de responsabilidad mixta es aquella en la cual

diferentes personas o entidades aportan
contribuciones intelectuales o artísticas mediante
diferentes clases de actividades.



Clasificación TD192 B3518 2014 

Autor

Título uniforme Environmental chemistry. Fifth edition Español 

Título Quimica ambiental / Colin Baird, Michael Cann ; versión 
española traducida por Xavier Domènech Antúnez y Oriol 
Domènech Cots 

Edición Segunda edición 

Datos de publicac. Barcelona ; México, D.F. : Reverté, c2014 

Descr. Física xxxi, 776 páginas : ilustraciones 

Tipo de contenido texto 

Medio sin medio 

Soporte volumen 

ISBN 9788429179156 

Materia Química ambiental

Sec. Personal



ENTIDAD CORPORATIVA



Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Asiento bajo entidad corporativa

21.1B2
Definición

“… es una organización o grupo de personas que se
identifica mediante un nombre determinado y que
actúa, o puede actuar, como una entidad.”



Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Asiento bajo título

21.1C1
Si:

a) la autoría personal es desconocida o difusa y la
obra no emana de una entidad corporativa.



Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Asiento bajo título

21.1C1
Si:

b) es una colección de obras de personas o entidades 
diferentes.



Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Asiento bajo título

21.1C1
Si:

c) emana de una entidad corporativa, pero no 
pertenece a ninguna de las categorías dadas en 
21.1B2 y no es de autoría personal.



Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Asiento bajo título

21.1C1
Si:

d) es aceptada como sagrada escritura por un grupo 
religioso.



Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Obras cuya responsabilidad recae en una sola persona o 

entidad corporativa
21.4A1

Obras de autoría personal individual
Asiente la obra de un solo autor personal bajo el

encabezamiento de esa persona, esté o no
mencionada en el ítem que se cataloga.













Lectura de la Regla 21.1B2



La pregunta es

´Que tipo de asiento realizaré?



Identifica los asientos

Waldman, Emil



EJERCICIOS

Asociación Latinoamericana de 
instituciones Financieras de Desarrollo

Regla 21.1B2



EJERCICIOS

Doñate, Mercé



EJERCICIOS

Conferencia sobre Energía y Equidad para 
un mundo Sostenible

Regla 21.1B2



EJERCICIOS

Conferencia sobre Conferencia Investigación 
Urbana y Regional

Regla 21.1B2



EJERCICIOS

EL ASIENTO ES POR TITULO

Regla 21.1C1



EJERCICIOS

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

Regla 21.1B2



EJERCICIOS

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

Regla 21.1B2



IIH UNAM

ITSON

UNA VEZ QUE TOMAMOS LA 
DECISIÓN DE ASENTARLO POR 
ORNISMO, 

¿Cómo lo consignamos?



EJERCICIO BUSCA 10 
INSTITUCIONES EN EL QUE SE 
CONOZCA POR SUS SIGLAS 
Y DI CUAL ES SU ASIENTO 
PRINCIPAL













110 1      $aCalifornia

240 10    $aPenal Code of California

245 14    $aThe penal code of the….



Título Compilación civil del D. F. 

Variantes del tít. Compilación civil del Distrito 
Federal 

Edición 25a edición 

Datos de publicac. México, D. F. : Raúl Juárez 
Carro Editorial, 2014 

Descr. Física 1031 páginas 



1101 |a Distrito Federal
24011 |a [Leyes, etc.]

24510 |a Compilación civil del D. F.

24630 |a Compilación civil del Distrito Federal



Título Legislación penal de Chiapas 

Edición Décima edición 

Datos de publicac. México, D. F. : Editorial Sista, 2013 

Descr. Física 456 páginas 

Legislación estatal



Título Legislación penal del estado de
Yucatán 



1101 |a Yucatán
24011 |a [Leyes, etc.]

24510 |a Legislación penal del estado de 
Yucatán

24630 |a Legislación penal procesal del 
estado de Yucatán



• Código procesal penal del Estado de Zacatecas

Código procesal penal del Estado de Durango

1101 |a Durango
24011 |a [Código Procedimientos Penales]

1101 |a Zacatecas
24011 |a [Código Procedimientos Penales]



Ley de Reglamento de 
contratos de las 
administraciones pública de 
España



110 1    $aEspaña

240 11  $aLey de contratos de las administraciones públicas, 2000

245 10 Ley y Reglamento de contratos de las administraciones 
públicas







Asiento por título



Obras con un título colectivo

´ La Regla 21.7B1 se refiere a las obras que son 
contribuciones de diferentes personas o entidades y 
que tienen un título colectivo



Obras sin un título colectivo

´ Sin embargo, existen también colecciones de obras 
que no tienen un título colectivo

´ La Regla 21.7C1



Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Obras de autoría desconocida o dudosa o de grupos sin 

nombre
21.5A

Si una obra es de autoría personal desconocida o
dudosa o si emana de una entidad que carece de un
nombre, asiéntela bajo título.



Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Obras de responsabilidad compartida

21.6B1
Responsabilidad principal mencionada

Si en una obra de responsabilidad compartida, la
responsabilidad principal es atribuida a una persona o
entidad corporativa, asiente bajo el encabezamiento
de esa persona o entidad.



Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Obras de responsabilidad compartida

21.6C1
Responsabilidad principal no mencionada

Si la responsabilidad es compartida entre dos o tres
personas o entidades y la responsabilidad principal
no se atribuye a ninguna de éstas, asiente bajo el
encabezamiento de la persona o entidad
mencionada en primer lugar.



Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Obras de responsabilidad compartida

21.6C2
Responsabilidad principal no mencionada

Si la responsabilidad se comparte entre más de tres
personas o entidades y la responsabilidad principal
no se ha atribuido ni a una, ni a dos, ni a tres de éstas,
asiente bajo título.



Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Colección de obras de diferentes personas o entidades

21.7B1
Con título colectivo

Asiente una obra que pertenece a una de las categorías
dadas en 21.7A bajo su título, si tiene un título
colectivo.



Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Colección de obras de diferentes personas o entidades

21.7B1
Sin título colectivo

Si una obra que pertenece a una de las categorías
dadas en 21.7A carece de un título colectivo, asiéntela
bajo el encabezamiento correspondiente a la primera
obra mencionada en la fuente principal de
información del ítem que se cataloga.



Determinación de Puntos de 
Acceso

RCA2 Capítulo 21
Asientos secundarios

21.29A
Haga asientos secundarios para proporcionar acceso a

las descripciones bibliográficas adicionales al acceso
que proporciona el encabezamiento de asiento
principal.



Determinación de Puntos de 
Acceso 

Hemos visto las reglas que nos 
permiten determinar el punto 

de acceso para un ítem…

Por su atención
GRACIAS



Estructura de Puntos de 
Acceso

Ahora veamos la parte 
práctica…
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